
a n o L x x m . HABANA.—JrirvEs 31 DE OCTTTBKE DE 1912. NUMERO 259. 

DIARIO DE LA MARINA 
E D I C I O N I D E I j - A . T ^ M D E 

ACOGIDO A L A FRANQUICIA E- INSCRIPTO COMO CORRESPONDENCIA DE SEGUNDA C L A S E E N L A OFICINA DE CORREOS DE L A HABANA 

D I R E C C i O N Y A D M I N I S T R A C I O N : 

P R A D O 103 
A P A R T A D O D E C O R R E O S 1010 

D I R E C C I O N T E L E G R A F I C A : 

" D I A R I O H A B A N A " 
Teléfono: Redacción, A 630I--Adm¡nistración, A 6201 

CABLEGRAMAS DE ESPAHA 
SERVICIO PARTICULAR 

DEL 
" D I A R I O D E L A M A R I N A " 

D E H O Y 
E\T EL OON'GRESO.—INTERPELA

CION BE LERÜOüX.—CONTES-
TAOI0N DEL ^IINISTRO DE LA 
GUERRA. 

Madrid, 31. 
A última hora de la sesión de ayer 

«SÜ el Congreso el jefe de la minoría 
radical y diputado por Barcelona don 
Alejandro Lerroux, desarrolló su 
anunciada interpelación, con referan-
cia al general de brigada actualmente 
en situación de cuartel y con residen
cia en San Gervasio de Casólas (Bar
celona) don Andrés Maroto Alba. 

El señor Lerroux hizo mención de 
los méritos que concurrían en el ge
neral Maroto y de su brillante hoja 
de servicios, relatando hechos alta
mente meritorios por él realizados en 
las campañas del Norte y en la gue
rra de Cuba, a pesar de lo cual al ge
neral Maroto se le posterga injusta
mente, sin ascenderle en su carrera, 
haciéndolo en cambio con otros gene
rales de inferiores méritos en la mili
cia y con menor tiempo de servicios a 
la patria. 

El Ministro de la Guerra, genenl 
Luque, dice que, en efecto, el general 
Maroto es un soldado valeroso, de bri
llante ejecutoria militar, pero que por 
razones especiales no ha sido ni acaso 
pueda ser ascendido. 

Replica el señor Lerroux que al ge
neral MaJoto no se le asciende por al
go que los Ministros de la Guerra no 
tienen la hidalguía de confesar y que 
es preciso que se sepa: porque se le 
Juzga desafecto a las iEsUtiicioneb 
monárquicas, lo cual, aparte de la in
justicia que el hecho entraña, resulta 
calumnioso, porque el general Maro
to vive alejado completamente de la 
política y como militar es pundonoro
so y hasta la exageración discipli
nado. 

El general Luque vuelve a contes
tar al señor Lerroux y en esa segunda 

í : 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

j contestación lo hace más explícita y 
extensamente. 

Dice que los ascensos en el genera
lato se efectúan por libre elección, 
influyendo paiti no otorgarlos moti
vos de índole moral, aunque no afec
ten al honor. 

Estas explicaciones no han satisfe
cho al diputado republicano por Bar-
celona, pero la interpelación se dió 
por conclusa, sin nuevos incidentes. 

EL "CONGRESO INTERNACIONAL 
DEL TURISMO." — SESION D15 
OLAUSURA.—DISCURSO DE OA-
N ALE JAS. 

Madrid. 31. 
En el paraninfo de la Universidad 

Central se ha celebrado la sesión de 
clausura del " Congreso Internacional 
del Turismo." 

Presidió el Jefe del Gobierno, señor 
Canalejas. 

Los señores Miranda y Peñalvcr, 
congresistas, pronunciaron discursos 
ensalzando la labor realizada por el 
Congreso, consagrando elogios a los 
delegados de Francia y Portugal que 
habían tomado parte activa y muy 
eficaz en las discusiones y acuerdos 
adoptados por el Congreso. 

El señor Canalejas cerró la sesión 
con un discurso muy elocuente, ofre
ciendo en nombre del Rey y del Go
bierno el apoyo más decidido a las re
soluciones adoptadas, tendentes a 
desarrollar el turismo. Ha sido muy 
aplaudido. 

El Congreso, por último, acordó 
reunirse el año próximo en Biarrits, 
continuando de ese modo su labor de 
propaganda. 

LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA 
SUPERIOR DE UOMERCIO. 
ACTO DE DESAGRAVIO. 

Barcelona, 31. 
Los alumnos de la Escuela Superior 

1 dfe Comercio, en desagravio al Direc-
' tor de la misma, don José Benítez Oa-
1 lán, por los actos de rebeldía por ellos 
realizados ayer, secundando a W)s 
alumnos de la Escuela de Ingenieros 
Industriales, han acordado testimo
niarle su afecto y disciplina, hacién
dole obsequio de un bastón con atri
butos de la enseñanza en el puño y un 
artístico monograma. 

ACTUALIDADES 
El señor Ferrara dice que en este 

país no hav gobierno. 
Y esto nos hace recordar una mala 

copla asturiana que decía así: 
En este pueblo, 

Que no hay gobierno, 
Que no hay justicia, 
Que no hay reloj.. . 

La caída del gobierno al reloj no 
dejaba de tener gracia. 

Como la tiene indiscutiblemente 
la confesión del señor Ferrara, Pre
sidente de la Cámara de Representan
tes y una de las personas más influ
yentes durante todo el cuatrienio l i 
beral que está terminando. 

.Si en este país no hay gobierno 
¿ quién tiene la culpa de ello ? i El 
partido conservador o el partido l i 
beral? ¿El señor Ferrara o el señor 
Obispo de la Habana, que no se ha 
dedicado a otra cosa que a cumplir 
con los deberes de su santo minis
terio ? 

¡ Que no hay gobierno! 
¡Y eso se lo dice Ferrara a Jos<j 

Miguel Gómez! 
Ferrara 'uo es ingrato, ni está 

muerto políticamente el señor Presi
dente de la República; pero así y to
do /. quién, al leer el telegrama de Fe
rrara, no recuerda la exclamación de 
Beequer al entrar en el cementerio? 

Para catarros, bronquios y pulmo
nes. Licor de Berro, preparado a bas'i 
de jugo puro de berro y viáo gene
roso. 

Ca casa (k Bahamonde y €a. 
Es la que vende á precios de ver dadora economía y con garantía RE. 

LOJBS de oro y plata, cadenas para abanicos, collares, medallas, solitarioa 
de brillantes, aretes, pulseras y cuaoU en JOYERIA se deeée. 

En muebles fabricados con gran esmero en sus grandes talleres, hay 
an completo surtido. 

B E R N A Z A 1 6 Y O B R A R I A 1 0 3 , 1 0 5 Y 1 0 7 
3887 Oct-1 

N O V I E M B R E 

CONMEMORACION DE L O S F I E L E S DIFUNTOS. 

M i " U EPOCA" 
2000 ATRIBUTOS FUNEBRES 

LAS TENEMOS DESDE 40 cts. a 500 pesos una. 
Cin ta s y d e d i c a t o r i a s G R A T I S . 

NEPTUNO 71. Teléf. A-4244. 

A L B E R T O M A R I L L 
ABOGADO Y NOTARIO 

De regreso en esta capital, se ha hecho 
cargo de su oficina.—Teléfono A-2322. 

HABANA Núm. 98, antiguo. 
11894 26t-3 Oct. 

Palac io de Vi l la lba 
EGIDO r 2, plazoleta de las Ursulinas 

SF Alfi I il esta esPacio9a ca-
Ü L / i L y U I L f l Sa donde por es
pacio de 7 años estuvieron las oficinas 
de los Ferrocarriles Unidos de la 
Habana. —— 
INFORMES:—Vicente F . Riafio.—Al-
macén de Sedería " E L Y U M U R I " ba
jos de la misma. • —.—— 
C 3658 5-29 

QR. GABRIEL M . LANDA 
De Ix tacu't&d il» Parla y Elacnela de Vlena 

Especialidad en enfermedades de Nar's, 
Carpanta y Oído. 

Coaunlf»"» de 1 ft 3. Amistad nflm. U, 
Domicilio: Paseo entre 19 y 21. 

VEDADO. 
3372 Oct.-l 

I 

GONZALO G. PUMARIEGA 
A B O G A D O 

HOEAS DE CONSULTA: DE 1 & i 
Estudio: Pxado núm. 123, princi

pal, derecha. Teléfono A 1221. Apar, 
tado OSO. D. !• 

INYECCION " V E N U S ' 
PURAMENTE VEGETAl. 

DEL D R . R. D. L O R I E 
El remlo mas rápido y seguro en i¿ cu

ración de la gonorrea, blenorragia, ôras 
blancas y de toda cls-se de flujos por an
tiguos que sean. Se garantiza, nc caû a 
estrechez. Cura positivamente. 

De renta en todas las farmacias. 
3390 Oct.-l 

DOCTOS C A L V E Z G U I L L E M 
IMPOTENCIA.—PERDIDAS SSÍVQ. 
NALES — ESTERILIDAD. — VB-
NEB.EO. — SIFILIS Y HERNIAS O 
QUEBRADURAS. 

OoESvltas de 11 4 1 y de 4 á 3. 
49 HABANA 40. 

3435 Oct.-l • 

UNION 
POSTAL I 

f 13 meses ... % 21.20 oro 
„ 11.00 „ 
.. 6.00 

I. DE CUBA 
12 meses. 
6 .. . 

15.00 plata 
8.00 „ 
4.00 

D E S D E W A S H I N G T O N 
(Para el DIARIO DE LA MARINA) 

Oetubre 26. 
Tenemos por delante unos cuantos 

días de curiosidad y de impacieneia, 
aguardando lo que pasará'en las elec
ciones presidenciales de Cuba, Acerca 
de lo que ha pasado ayer en la Haba
na, el "Sun," de Nueva York, que 
suele tener el "mot pour rire," dice 
que los turistas "deben evitar la Ha
bana, Adrianopolis y Vera cruz hasta 
que haya terminado la temporada de 
tiroteo, "shooting season." 

Y, hablando en serio, lamenta ese 
periódico que "no se haya tomado en 
consideracióu la proposición de que 
los Estados Unidos fiscalizasen las 
elecciones;" de donde se podrá dedu
cir que el gobierno de Washington la 
ha hecho o que alguien se la ha he
cho a ese gobierno. No supongo que 
hayan sido los jefes d€ los partidos 
cubanos; porque, cuando, antes de 
ahora, se ha indicado algo en ese sen
tido, han protestado, llenos de indig
nación patriótica. Me acuso de haber 
sido uno de los que han aconsejado la 
"supervisión," en vista de los buenos 
resultados que ha dado, por' dos ve
ces, en Panamá. Allí, sobre que se ha 
evitado que corriese la sangre, los 
vencidos han acatado el veredicto 
electoral; y, en la última elección, ce
lebrada este año, ha triunfado el can
didato para Presidente, el señor Po

rras, que " n o " contaba con el apoyo 
del gobierno. 

O esas violencias—mejor dicho, ase-
sinaíos—que comet-en en C'uba unos y 
otros, son autorizadas por los jefes 
de los partidos o éstos carecen de 
"control" sobre su gente; en uno y 
otro caso, la "supervisión'' es lo que 
conviene; y en el primero, ha de co
menzar i)oi* esos personajes, que así 
desconocen sus deberes. Venga quien 
venga ¿qué valor podrán tener unas 
elecciones precedidas y acompañadas 
de tiroteo y en las cuales se absten
drán los ciudadanos pacíficos y enca
riñados con su pellejo? Ahí no va a 
triunfar el partido que cuente con 
más votos, sino el que pueda movili
zar más valientes. 

Por no querer la "supervisión" se 
irá, probablemente, a parar a la inter
vención ; como el pez del cuento, que, 
huyendo de la sartén cayó en el fue
go. Si las coacciones y las bajas en
tre muertos y heridos, son tantas que 
determinen el resultado de las elec
ciones, este no podrá ser reconocido 
por el gobierno de "Washington, el 
cual tendrá que escuchar las quejas 
del partido derrotado e intervenir 
ahí para que se haga otra elección, en 
con Aciones de s^.iridad, como l is 
que hubo durante las dos ocupaciones 
almericanas. 

Hace meses expuse que si los Esta 
dos Unidos han de seguir policeamlo 
las. repúblicas "convulsivas"—y no 
parecen dispuestos a renunciar a esa 
misión—deben organizar un servicio 

f 12 mests $ 14.00 plata 
HABANA \ 6 , ,. 7.00 ,. 

I 3 .. .. 8.75 ,, 

naval especial y un cuerpo civil de 
"supervisores" Para lo primero, ha
bría que tener barcos adecuados a los 
trópicos, esto es, frescos, mandados 
por oficiales que supiesen el español 
y con fuertes dotaciones de Infantería 
de Marina, que, también hablasen 
nuestro idioma. Los "supervisores" 
tendrían que ser hombres instruidos, 
que, sobre dominar esa lengua, cono^ 
cies-en a fondo las leyes políticas. y,i 
especialmente, los procedimientos elec.-' 
torales de Cuba, Panamá. Santo Do
mingo, Nicaragua, etc.. Estarían bien 
retribuidos y serían inamovibles, pa
ra que no (perdiesen el empleo cada 
vez que en Washington hubiese cam
bio de gobierno 

Se harían convenios con las "coii< 
vulsivas" para que cada una celebra 
se eleceiones en distinta fecha para 
que no se requiriese un cuerpo nume
roso de "supervisores;" y, así, cuan
do éstos hubieran despachado en San-

| to Domingo, se trasladarían a Cuba, 
pasando luego a Nicaragua, etc. Se 
aparecerían, como las golondrinas, en 
época fija. La función y el órgano 
existen, puesto que se ha "supervi
sado" en Panamá y se hará lo mismo 
probablemente, el año que viene, cu 
Santo Domingo; lo que se necesita es 
desarrollar y perfeccionar ese órgano. 

("on el tiempo, se adquiriría, en esos 
países, el hábito de hacer elecciones 
pacíficas y legales y se llegaría a un 
feliz estado, en que la "supervisión,, 
no haría falta. Por ahora, y por lar
gos años, la hará y es preferible, así 

LAS NINFAS L a t e m p o r a d a 

Artículos de nove
dad recibidos por 
esta Casa, los que 
ofrece a precios 
íRConceblbles. 3 £ 

Tafetán tornasol, doble^an-
cho, varios tonos. Terciope
los . Liberty, doble ancho, en 
todos colores. Panas y Ter
ciopelos Liberty, en ancho 
sencillo. Tafetanes doble an
cho y ancho sencillo, en ra
yas y cuadros. Moarés de 
seda. Otomanos y Sayas Li
berty, de todos colores, Mar-

qulset* tornasol y granadinas, catllenne. Tela de seda de gran novedad, sedas 
y lanas en general.—Como obsequio del mes de Noviembre LAS NINFAS ven
derán más de T R E S MIL cuellos de piel muy fina y tamaño completo a 28 cen
tavos uno. Este precio sólo será para el mes de Noviembre.—Abrigos, boas de 
pluma, cuellos de piel, muy finos, los hay hasta $65-00 uno, chales de seda, abri
gos de estambre (Sveauters) en blanco, negro y colores, medias de seda desde 
48 centavos a $6-50 par, de todos colores. 

Departamento de formas de sombreros y sus adornos. 
Nuestras formas de sombreros son las que mayor aceptación tienen, no só

lo por lo muy moderno de ellas, sino por estar confeccionadas con telas recibidas 
exprofeso y que sólo nosotros las tenemos: hay cincuenta modelos distintos.— 
Piel muy fina, por varas, en blanco y negro, en tres, seis y doce centímetros de 
aneno.—Fantasía y Plumas de gran novedad.—Astracán en colores tornasol, te
la especial de esta casa.—Felpa en colores, en blanco y negro, tela especial.—Ve
los de Chantilly para sombreros. 

Perfumería de los mejores fabricantes franceses. 
Lienzos de hilo y algodón, especiales.—Broderíes y encajes de fantasía.— 

Galones, golpes y borlas de seda, cañutillo, perlas y piedras.—Cañutillo, perlas y 
piedras sueltas.—Flecos de cañutiBo y perlas. Flecos y galón tornasol.—Vesti
dos de gran novedad.—Tapetes varias lases.—Corsés de Warner, modelos y for
mas especiales.—NO OLVIDAR LOS C U E L L O S DE 28 CENTAVOS UNO, CA
DA C U E L L O 28 centavos.—Martes y sábados dirigibles y globos para los niños. 

"LAS NINFAS" 
Tejidos, Sedería, Confecciones, Perfumería Sombreres y adornos. 

C O M P L E T O SURTIDO EN CORONAS F U N E B R E S . 

Galiano 70, esq. a San Miguel.—Teléf. A-3888. 

NOTA.—AL INTERIOR ENVIAMOS MUESTRAS REMITIENDONOS EL IMPORTE DEL FRANQUEO. 

C 3663 

F A B R I C A D E C O R O N A S F D e P a r í s y C a , 
Sol núm. 70. -Telé íono A-3I7I.-Habana. 

C 3584 dt-21 Id- I I 
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•para las "convulsivas" como para 
los Estados Unidos,, a la ocupación mi
litar y los casos de «'sta serán muchísi
mo menos frecuentes cuando ta'mbién 
lo sean los de revolución, traída, casi 
siempre, porque no se ha jugado lim-
¡pio en la elección presidencial. 

x . y. z. 

LAS P L U M A S DE ACUA 
Por Decreto Presidencial de 21 del 

actual, dictado a propuesta de la Se
cretaría de Obras Públicas, se ha 
aprobado un nuevo reglamento para 
el abasto de agua en la Habana. 

Las principales novedades que con
tiene son el clasificar el servicio en 
tres clases: 

Primera. Plumas o servicios do
mésticos. 

Segunda. Servicio con metro con
tador. 

Tercera. Servicios públicos. 
Se entiende por servicio doméstico, 

cuando la aplicación que se dé al 
agua sea solarunute para atender a 
las necesidad'?1; ordinarias de la vida, 
debiendo ser obligatorio para toda 
finca urbana por cuyo frente pase la 
caf5<Tfo ma^strftf de la red de distri
bución. 

Las pluma5; de agua deberán insta
larse separadamente para cada finca 
urbana, piso o departamento que ae 
alquile por separado, a excepción de 
las cuarterías o cindadelas alrededor 
de un mismo patio, en cuyo cfiso se 
instalará un nuevo servicio por cada 
diez habitaciones; entendiéndose que 
pasando de diez habitaciones habrá 
en la casa dos servicios ¡ pasando de 
veinte, tres, etc. A los efectos de es
ta disposición se entienden por de
partamento las subdivisiones inde
pendientes de una finca urbana que 
consten de cinco a diez habitaciones, 
y por accesorias las viviendas inde
pendientes del cuerpo principal que 
consten de menos de cinco habitacio
nes, en cuyo caso habrá un solo ser
vicio por cada dos accesorias. 

El servicio de instalación y reins
talación de plumas y el de contado
res correrá a cargo de la Secretaría 
de Obras Públicas, así como el de su
presiones, cuyo gasto pagarán los 
propietarios según el presupuesto que 
íormule la referida Secretaría. El 
servicio se cobrará en lo sucesi
vo en moneda americana, y para 
las fincas urbanas las cuotas serán 
de veinte pesos anuales para las fin
cas cuyo alquiler mensual no exceda 
de treinta y cuatro pesos, y de cua
renta pesos anuales para las que ten
gan un alquiler mayor de treinta y 
cuatro pesos al mes. 

Llamamos la atención del Centro 
de la Propiedad, de los industrialos y 
de los propietarios en general sobre el 
referido reglamento, que publicamos 
en otro lugar de la presente edición, 
y sobre el cual nos ocuparemos con 
la extensión que el asunto merece. 

BATURRILLO 
No tiene razón el lector liberal que 

me escribe, no hubo parcialidad en nu 
•Baturrillo del 29, condenando &L leu-
guaje irrespetuoso, grosero, de algu
nos oradores en el mitin de ' ' E l Telé
grafo." Por el honor de-toda la fa
milia cubana protesté; no excluía de 
mis censuras a los conjuncionistas 
que hayan llegado a ese fatal extre
mo de pasión de 'las mujeres cubauaj», 
blancas y negras, si permanecen hon
rad-as, fui paladín. 

Ahora, que se tratabá de un caso 
concreto, denunciado por un periodis
ta veraz cuyos trabajos suele repro
ducir la tprensa liberal Y no había 
de concretar mi condenación sino1 a 
los autores de aquellos desplantes, 
que no eran los oradores prestigiosos 
del partido liberal, sino ignaros y 
lenguaraces, ascendidos a la tribuna 
por inexplicable condescendencia de 
los jefes. 

Relea mi comunicante el trabajo 
que le i i \ parecido parcial; vea estos 
conceptos: " Y lo mismo en este caso 
que si ios ultrajes hubieran sido pro
feridos por 'labios de conservadores 
contra los hogares liberales." ''Los 
que compran libelos insultadores del 
hogar criollo; los que ríen cuando se 
pregonan las debilidades de una fa
milia, que es cubana,.. son tan odio
sos como los libelistas imercenarios y 
los fanáticos embrutecidos." Y quien 
dice tal no puede aprobar la indigni
dad cuando sea conservador el que 
la realice. 

Ya lo dije entonces; hay un límite 
ipara todas las 'diferencias políticas: 
el honor de las familias, el crédito de 
nuestro nombre, la santidad úe nues
tros hogares, Y los liberales como 
los conservadores y los neutrales tie
nen el mismo derecho al respeto y la 
consideración que en todas partes del 
mundo se guarda a las personas de
centes y a las honradas familias 

El pequeño amargor ae la cerveza 
la convierte en aperitivo y no hay 
ningtmo que supere en cualidades ex-
citantes i la cerveza LA TROPICAL. 

En estas corteses acusaciones de 
parcialidad que suelen dirigirme al
gunos liberales, sucede como con los 
cargos contra la Guardia Rural; que 
tal vez en alguna localidad serla par
cial, pero que en otras se ha limitado 
a cumplir con su deber, y se la ha 
combatido sin embargo. 

Yo he visto en mi pueblo, dífe por 
día, la conducta del capitán Martí
nez y teniente Fernández, por ejem
plo, correcta siempre, Y he sabido 
que se les acusaba, "de orden supe
rior (política," de atropellos contra 
ciudadanos tranquilos y de amenazas 
contra electores débiles. Y por ahí he 
juzgado de otras quejas de parciali-
da'd para deducir lo que «uce-de real
mente. No era que la fuerza pública 
estaba "contra" los liberailes; era 
que no estaba "con" los liberales. 
Su conducta serena y su vigilancia 
constante no permitían a los guapos 
de siempre amedrentar al campesino 
con pro'tnesas de quemarle la caña i 
o matarle el ganado. No se podía con-1 
tar con ella para, por ejemplo, vol- ¡ 
ver a ganar con 14 electores a 200 j 
de un colegio en Mariel, como suce- i 

dió en 1910; ni para ahuyentar como 
en -1905 a los adversarios del modc-
rantismo. Y desde que no estaba 
"con" los liberales, se la creyó "con
t ra" ellos lo cual no era justo. Aquí 
io mismo; señalo un error, condeno 
una mala intención, protesto de una 
indignidad; y aunque generalice, y 
no excluya a ningún pecador, y a 
todos exija caballerosidad y patrio
tismo, basta que no se pueda contar 
conmigo para combatir sin tregua ai. 
conservantismo, como desde 1904 
combatí .sin descanso al moderantis-
mo, para que se diga que he perdido 
la ecuanrmidad y que he sido arras
trado por la pasión política; que m 
tarde ya para que me arrastre, cuan
do la fe se ha iperdido, las ilusiones se 
fueron y no la gloria sino la tumbi 
me atrae. 

No; no tengo preferencias ni par
cialidades-, quien ofenda a la mujer 
cubana, digna y honesta, me ofende; 
quien deshonre con palabras siquiera 
los bogares decentes de Cuba, ofende 
a mi patria. No me importa la filia
ción del calumniador; infame es y 
muidiclones merece. 

ilustre "que pasó por el mundo sem
brando la semilla de la bondad y del 
consuelo" y de tal altura mental y 
moral, que ya podrían envanecerse de 
haberla visto nacer, edmo Galicia se 

envanece, naciones de las más ade
lantadas de la tierra: tan grande fué 
su obra y tan hermosos y dulces sus 
sentimientos de mujer y de patricia. 

j o a q u i n N. ARAMBURU 

E L NUEVO R E G L A M E N T O 
PARA E L ABASTO DE AGUA 

« * 

Tengo a la vista el segundo número 
de "Pro Galicia," ilustrada revista 
que dirige mi cultísimo amigo Juan 
Beltrán, y que viene consagrada a uu 
ideal simpático: la federación galai
ca, la reunión de Sociedades, la acu
mulación de fuerzas gallegas, para 
objetos aún má¿; altos—así promete— 
que los perseguidos por el Comité Re
presentativo a que tengo el honor de 
pertenecer. Es interesante por su tex
to y sus grabados este número, al que 
acompaña una fotografía de la insig
ne ipatricra Concepción Arenal. 

Retratos de gallegos notables, por 
su talento o su representación social; 
copias de monumentos, vistas de lu 
terriña, y fotografías tomadas en si
tios donde el laborioso galaico se ga
na honradamente el pan y aún se en
riquece enriqueciendo a la vez a Cu
ba, constituyen la parte artística. 

El texto es bueno. Además de rese
ñar actos sociales relacionados cou 
las cuatro Sociedades federadas, 
"Progreso de Coles," "Unión Maño-
nesa," "Ferrol y su Comarca" y " V i 
vero y su Comarca," y de reproducir 
noticias de la región, trae un admira
ble trabajo biográfico-con el retrato 
de un eminente músico amigo mío: 
José Castro Chañé, el casi hewnano 
de Curros, el artista respetadísimo, 
el caballero que tan bien sabe conci
liar su culto por "Suevia" con su ca
riño de agradecido para con mi Cuba, 

Verdad lo que dice J. B.; Chañé ha 
triunfado do quiera que se ha pre
sentado, como compositor, como direc
tor de orfeones, como imaestro; en jus
tas internacionales ha recogido lau
reles; ahora decepcionado, adolorido, 
devorando no sé qué penas, vegeta y 
pasa. . .Ya le levantaremos himnos y 
hasta haremos suscripciones <para 
consagrar su nombre en mármol, 
cuando ya no estorbe a unos y haga 
falta a otros. Es así la vida humana. 

Y como este trabajo, otro artículo 
de "Pro Galicia" da idea somera de 
'la inmensa trascendental Mbor do 
Concepción Arenal, la ferrolana muy 
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El señor Presidente de la Repúbli
ca ha dictado el siguiente Decreto: 

Resultando: que los desperdicios de 
agua en la capital, constituye un grave 
perjuicio para el eficaz abasto de la 
misma en la propia Ciudad. 

Resultando ¡ que el desarrollo general 
y aumento de población alcanzados en 
dicha Capital con sus ensanches y Re
partos anexos, exigen utilizar íntegra
mente todo el caudal de Tua que con
duce a la misma el Canal de Albear. 

Resultando: que no obstante los es
fuerzos del Departamento de Obras Pú
blicas, que tiene hoy a su cargo el 
Acueducto de que se trata y la distri
bución e instalación del abasto de agua 
en general, para reprimir y evitar di
chos desperdicios, no se obtiene resul
tado efectivo, por no disponer dicho 
Departamento de los medios de inme
diata aplicación a gestión propia y di
rectamente de las penalidades aplica
bles por infracciones de esta índole. 

Considerando: que ta importancia 
del servicio de que se trata requiere 
preferente atención, y col-nplemento de 
organización necesaria a los fines de 
obtener un orden armónico y una sola 
dirección y administración que a car
go del Estado prevea a evitar dualida
des perjudiciales y situaciones legales 
ambiguas. 

Considerando: que es llegado el mo
mento de organizar completamente y 
en todas sus partes las atenciones ge
nerales del Acueducto de Vento, distri
bución del agua en esta Capital, e ins
talaciones de sn-vicios y metros conta
dores en la misma, de acuerdo con la 
nacionalización dada a estas obras y 
servicios en la capital de la República, 
por el artículo 124 de la Ley Orgáni
ca de los Municipios de Cuba, de 29 de 
Mayo de 1908, en virtud de lo cual se 
transfieren al Poder Central las atri
buciones que en este sentido competen 
a la Alcaldía Municipal de la Habana, 
y a propuesta del señor Secretario de 
Obras Públicas. 

Resuelvo: 
Primero: Aprobar en todas sus par

tes el siguiente 
REGLAMENTO PARA EL ABASTO 

DE AGUA EN LA CIUDAD DE 
LA HABANA. 
Artículo 1.°—El servicio de agua es 

obligatorio para toda finca urbana, por 
cuyo frente pase la cañería maestra de 
la Red de distribución. 

Artículo 2.°—Las solicitudes para 
servicios de agua se harán por escrito 
al Ingeniero Jefe de la Ciudad y al 
Alcalde Municipal y se procederá inme
diatamente por la Jefatura de la Ciu
dad a las instalaciones de los servicios 
correspondientes hasta la entrada de 
cada vivienda. 

En caso de no solicitarse el servicio 
de agua, bstará el conocimiento adqui
rido por la Jefatura de la ciudad, de 
la necesidad del mismo, para proceder 
por ella a las instalaciones necesarias 
y a costa del propietario, en cuyo caso 
quedará el dueño de la finca responsa
ble de la infracción del artículo 150 de 
las Ordenanzas Sanitarias, y sujeto a 
las responsabilidades deterpainadas en 
las «mismas y en este Reglamento. 

Clasificaciones de los servidos 
Artículo 3.*—Para ios efectos de es

te Reglamento, los servicios de agua se 
clasificarán en tres clases. 

1.a—Plumas o servicios domésticos. 
3a.—Servicios públicos 
Además podrán instalarse servicios 

con ramales provisionales, en lugares 
donde no pase la maestra por frente de 
la finca, y según se expresa más ade
lante. 

Plumas o servicios domésticos 
Artículo 4.°—Las plumas o servicios 

domésticos se dividen en redimidas y 
no redimidas. 

Artículo 5.°—Se entiende por pluma 
o servicio doméstico, cuando la aplica
ción que se dé a las aguas sea solamen
te para atender a las necesidades ordi
narias de la vida, tales como bebida, 
cocina, baños, limpieza de la casa, ino
doros, y otras necesidades propias de la 
higiene, cuyo consutoo no exceda de 5 
metros cúbicos en 24 horas. 

Artículo 6.°—Toda petición de agua 
para usos domésticos deberá presentar
se firmada por el propietario de la fin
ca o su representante iisffbl y haciendo 
constar en la misma el número, calle 
solar, manzana, reparto y calles entre 
las cuales está comprendida la finca. 

Artículo 7.°—Las plumas de agua se 
instalarán separadamente para cada 
finca urbana, piso o departamento que 
se alquile por separado, a excepción de 
las cuarterías y cindadelas alrededor 
de un mismo patio, en cuyo caso, se 
instalará un nuevo servicio por cada 
diez habitaciones; entendiéndose que 
pasando de diez habitaciones, tendrán 
dos servicios, pasando de veinte, tres, 
etc. 

A los efectos de esta disposición se 
entiende por departamento las subdi
visiones independientes de una finca 
urbana que consten de cinco o diez ha
bitaciones. 

Se entiende por accesorias a las vi
viendas independientes del cuerpo prin
cipal que consten de menos de cinco 
habitaciones en cuyo caso llevará un 
solo servicio por cada dos accesorias. 

Plumas redimidas 
Artículo 8.°—El derecho del uso de 

pluma de agua redimida de canon 
anual, depende de haber ingresado en 

la antigua Mayordoinía de "P^ • 
capital dedicado a la redenciS*108' el 
jó la circular del A y u n C S o T £ 
de Noviembre de 1858, y las ̂  d€ 27 
nórmente se redimieron por ^L?16" 
pública ante la H « m ^ / escntura 

Artículo 9.—El derecho de »l 
redimida pertenece a la iiac» Wlnia 
fué primitivamente destinada ai& qUe 
su numeración haya variado ¿o t t?^6 
mente y también la construcdórdl 
la fmca, cualquiera ^ue ésta h 
siempre que se levante en el misnin 
pació de terreno en que estuvo k 
mitiva. ia Pn-

Artículo IC. -Si se divide en dos n 
mas fincas o auinenta sus pisos a l l ' 
lándolos independientes según el aS" 
culo 7.° sólo tendrán derechral usoT 
la pluma redimida, los pisos a^erir! 
res comprendidos en la concesión 

Artículo 11.—El derecho de p W , . 
redimida se entiende conforme a 
concesión primitiva hecha a perpet^1 
dad para la finca que la obtuvo sin 
que pueda ser trasladado este derechA 
a otra finca. 

Artículo 12.—En lo adelante no m 
permitirán más redenciones, pero ks 
existentes serán respetadas. 

Artículo 13.—En las fincas que ten. 
gan derecho al uso de plumas redimí* 
das y donde se haya instalado un me
tro contador, la finca gozará del dê  
recho de excepción de pago por su ph. 
ma redimida y se descontará de lo 
anotado por el contador el valor de 
dicha pluma. 

Servicios con metro contador 
Artículo 14.—El servicio con metro 

contador corresponde a las fábricas 
industriales y fincas de cualquier cla
se que consuman gran cantidad da 
agua o en otra forma distinta a la de
terminada para servicios domésticos. 
Entendiéndose por gran cantidad de 
agua un consumo >.uayor de cuatro me
tros cúbicos al día. 

Artículo 15.—También corresponde 
la instalación de metro contador a laa 
fincas rústicas a que la Jefatura de la 
ciudad conceda servicio de agua. 

Artículo 16.—Toda petición de agua 
para uso industrial deberá, presentar
se firmada por el dueño de la indus
tria, especificando el tamaño de ser
vicio que se desea e industria de que 
se trate. 

Si el industrial solicitante no fuese 
el dueño del edificio o la persona obli
gada al pago del servicio ordinario, la 
solicitud de prestación del servicio por 
contador se hará suscrita por ambaa 
entidades. 

Artículo 17.—Las fincas urbanaa 
donde existan fuentes de adorno en los 
patios, piscinas y otras instalaciones no 
necesarias al consumo doméstico, sino 
de recreo y lujo, llevarán metro conta
dor si consumen más de cuatro metros 
cúbicos al día. 

Artículo 18.—La instalación del me
tro contador y el costo del aparato, 
etc. será por cuenta del peticionario; 
pero su conservación es obligatoria pa
ra la Jefatura de la Ciudad. 

Servicios públicos 
Artículo 20.—Son servicios públicos, 

aquellos que se prestan en los edificios, 
fuentes públicas y demás propiedades 
del Estado, Provincia o Municipio. Es
tos servicios serán gratuitofi. 
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DIARIO DE LA ilARINA.—•E-dición de la tarde-Octubre 31 de 1912. 

Artículo 21.—Toda petidón de agua 
para servicios públicos, deberá presen
tarse firmada por la autoridad o fun
cionario correspondiente, la cual debi-
iam(?nte informada por la Jefatura de 
ia ciudad se elevará al Alcalde Muni' 
cipal para su resolución. 

Artículo 22.—Por ningún concepto 
se harán concesiones gratuitas a parti
culares. • . ' V , 

Artículo 23.—De nmgun Uuodo po
drá disponer el Estado, la Proviijcia o 
Municipio, de cantidad alguna de agua 
para servicios que no sean de utilidad 
pública. 

Artículo 24.—Todos los gastos que 
originaren la instalación de los servi
cios públicos, sin excepción, sarán de 
cuenta de la entidad que los soliciten. 

Ramales Provisio-nales * n- a ¿ r lodas estas condiciones serán acey-Articulo 2o.^Se emendan por ra-. ladas bajo firma á ^ ^ ¿ 
males provisionales teda, aquellas ins-! mal al ha^r ^ d ósito del áe 
elaciones, bien sean con metro cenia- i ias obras> previo su v 
áor o no, que por no pasar la maestra j diantc d^umento oficial al efecto, 
de agua por el frente ae & ímea, sea 
necesario instalar tubería de pequeño I Traslados y supresiones de servicios 

tro por cuenla del solicitante, j Artículo 33.—Lo* trasíadoa de las 
para poder dotarla de agua. i tomas o de los servicios de un frente 

Artículo 26.—Las concesiones para i a otro de una casa, v las supresiones de 
ramales provisionales de ag îa se ha-¡ les existentes, se solicitarán por escri-
rán a petición de los interesados en el \ to, del ingeniero Jefe de la Ciudad y 
mismo; siempre quê  lo estime corve- i del Alcalde jlunieipal e irán formadas 
niente el Ingeniero Jefe de la Ciudad, I por les dueños de las casas, si son plu-
teniendo en cuenta el uso a que t-i agua | mas; por los dueños de las industrias, 
se destina, y que la necesidad p>oba-1 si son contadores; y por las autorida-
ble de consumo no afecte al abasto de ¡ dr-s a quienes hayan sido concedidas, 
la población. 

Artículo 27.—La tubería provisional 

proporcional al frente de la finca que 
solicite el nuevo servicio. 

Artículo 82.—¡En el caso de iuenm-
plimicnto por el dueño del ramal a las 
condiciones anteriormente estipula
das ; así como negarse a pagar el costo 
de las reparaciones, o destinarse el ser
vicio de agua a otros usos que no sean 
los egtipulados en la concesión, la Je
fatura de la Ciudad se reserva el de
recho de cortar el ramal cuando lo 
tenga por conveniente, o cobrar el cos
to de los trabajos por la vía de apre
mio,̂  en la forma que determina la Ley 
Orgánica de los ^Municipios vigente, o 
imponer multas, según proceda por el 
mal uso del agua. Esto se hará en la 

^ misma forma que se determina más 
| adelante en "Desperdicios y Penalida-
I des." 

me-

de que se trata será galvanizada y su 
colocación costeada por el solicitante 
íntegramente, e ixuiependieiit^nente del 
servicio de acometimiento a la propie
dad. 

Artículo 28.—Toda persona dueña 
de los servicios que dependan de los 
ramales instalados bajo estas condicio
nes provisionales, estará obligada a so
licitar y pagar el costo del traslado de 
dichos servicios provisionales, a la tu
bería maestra definitiva, tan pronto 
sea ésta instalada por el frente de sus 
respectivas casas. 

Artículo 29.—Toda reparación que 
haya de hacerse en la citada tubería 
provisional una vez instalada, será eje
cutada por Ja Jefatura de la ciudad y 
a costa del concesionario, al cual opor
tunamente se le avisará la reparación 
que se hace necesaria. 

Artículo 30.—No podrá acometerse 
nn nuevo servicio a «un ralmal existen
te sin la autorización escrita del conce
sionario o concesionarios; pagando el 

.dueño del nuevo acometimiento, la par
te proporcional que le corresponda, 
excluyendo cc».iio es natural el costo del 
servicio particular para el que se ins
taló dicho ramal. 

Esta parte proporcional de los nue-
• vos servicios será devuelta al concesio
nario del primer servicio que abonó el 
ramal primitivo. 

Artículo 31.—El costo de la parte 
proporcional del nuevo servicio, que ee 
reintegrará al concesionario original 
será el costo completo de instalación 

si son servicios públicos, 
Cuotas de los servicios 

Artículo 34.—La cuota para el co
bro de plumas de agua se basaráu en 
los alquileres de la finca donde se ins
tale el servicio y en la proporción de 
veint-e pesos ($20.00), para cada finca 
urbana, accesoria o departamento que 
se alquile por separado, cuyo alquiler 
no pase de treinta y cuatro pesos 
($34.00), mensuales; y cuarenta pe
sos ($40.00), en las que su alquiler sea 
mayor de treinta v cuatro pesos 
($34.00) ; que es lo que viene cobrando 
el Ayuntamiento de la Habana por es
tos servicios. z 

Esta cuota será la misma para los 
servicios que se instalen con ramales 
provisionales por no cruzar la tubería 
maestra por el frente del edificio. 

Las fábricas industriales y fincas ¿e 
cualquier clase que consuman gran 
cantidad de agua, pagarán el consumo 
por metro cúbico y a razón de cuatro 
centa.vos por metro, exceptuándose 
aquellos barrios de la ciudad donde se 
bombea el agua, en cuyo caso el pre
cio será de cinco centavos por metro. 

En cuakiuier otra concesión de ser
vicio de agua que se haga con metro 
contador, se cobrará el consumo en la 
forma que se expresa anteriormente. 

Artículo 35.—El precio de la insta
lación de una pluma por la Adminis
tración, será de ocho pesos doce centa
vos ($8.12), si la maestra de distribu
ción pasare por el frente de la finca. 

Artículo 36.—El precio de supresión 
de la instalación de una pluma será de 
tres pesos ($3.00). 

Artículo 37.—El precio de reinstala
ción de pluma o traslado de servicio, 
será el que originen los trabajos que 
sea necesario ejecutar. 

Artículo 38.—El precio de la insta
lación de los ramales y servicios con 
metro contador, será el que originen 
los trabajos que sean necesario ejecu
tar, más el costo del aparato contador. 

Artículo 39.—En el caso de que un 
contador se descompusiere o faltare a 
registrar la cantidad consumida, se lo 
cargará al consumidor un consumo pro
porcional al del contador en el mes 
anterior a aquél en que se note la fal 
ta. 

Artículo 40.—Si el consumo del 
agua experimentase en algunas cañe
rías maestras, variaciones e interrup
ciones de las que son.inherentes ences
ta clase de obras, estas circunstancias 
no darán derecho a los concesionarios 
para reclamar descuento alguno por 
los daños y perjuicios sufridos, si Ja 
interrupción no pasa de tres días a 
contar desde el aviso del interesado. 

Los concesionarios sólo tendrán de
recho a que se les descuente el importe 
del número de días que estuviese inte
rrumpido el sen-icio, pasados los tres 
días indicados anteriormente. 

Artículo 41.—La liquidación del 
adeudo por cuota de agua se deducirá 
desde el día en que el servicio quede 
instalado. 
Pagos de cuotas c ingresos del importe 

de los trabajos de instalaciones, su
presiones, etc., etc. 
Artículo 42.—Los pagos de cuota 

por toda clase de servicios de agua se 
harán en moneda oficial, ingresando 
su importe en la forma y lugar que el 
Ayuntamiento de la Habana tiene hoy 
establecido, a cuyo efecto la Jefatura 
de la Ciudad dará cuenta inmediata a 
la Alcaldía Municipal, de toda instala
ción hecha por la misma, a los efectos 
del cobro de la cuota indicada. 

Artículo 43.—En igual moneda se 
satisfará el importe de los presupues
tos redactados por la Jefatura de la 
Ciudad, para ejecutar la instalación 
de los servicios, supresiones, traslados 
etc., etc.; pero el ingreso lo harán los 
interesados en la propia Jefatura, a 
los efectos de la realización de obra, 
reintegrándoseles el sobrante que pu
diese resultar después de ejecutado el 
trabajo. 
Tuberías y pase de la llave reguladora 

Artículo 44.—Los servicios de agua 
para las plumas o servicios domésti
cos, se instalarán con tubería de % " 
de diámetro hasta la llave reguladora 
que en cada servicio se colocará a la 
entrada de la finca. \ 

Artículo 45.—La llave reguladora 
de que se trata en el artículo anterior, 
tendrá un pase de seis milímetros. 

Artículo 46.—'Las instalaciones pro
visionales hasta 50 metros de longitud 
se harán con tuberías de una pulgada 
de diámetro; de 50 a 125 serán de 1 
a 1V^", y para mayor longitud se co
locarán tuberías de 2 ^ " por lo mc-

Artículo 47.—Las tuberías para el 
servicio interior de los edificios ten
drán el diámetro adecuado al mismo 

Prohibiciones 
Artículo 48.—En ningún caso podrá 

emplearse bomba o motor que extrai
ga el agua directamente de las cañe
rías; pero sí pueden tenerse depósitos 

Juez que corresponda como defrauda-1 ner su tubería y accesorios jen 
dor de los intereses del Estado, ponien
do el caso en conocimiento del Ayun
tamiento a los efectos económicos que 
estime conveniente oonaiderar didia 
entidad, y la Jefatura de la Ciudad 
procederá a la debida instalación del 
servicio, independientemente del clan
destino y a costa del propietario de la 

bien acondicionados, para aprovisio- r flnc^ cobrándole por la vía de apremio 
nar el agua o elevarla de un taniue 
depósito a otro de superior nivel. 

Artículo 49.—En ningún caso se 
concederán servicios de las maestras 
conductoras. 

Artículo 50.—En las instalaciones 
de plumas no se permitirá el uso de 
instalaciones Sanitarias de corrientes 
continuas o que se descarguen automá
ticamente. 

Artículo 51.—Xo podrán tenerse 
permanentemente abiertas las llaves o 
grifos de ningún servicio, excepto los 
abrevaderos públicos, los cuales esta
rán no obstante debidamente regula
dos al efecto. 

Artículo 52.—Xo se permitirá el cru
ce de tuberías de una finca a ctra con
tigua ni a sus dependencias si requie
ren pluma independiente. 

Artículo 53.—Ninguna persona aje
na a la Jefatura de la Ciudad, podrá 
abrir ni hacer abrir ni cerrar, la llave 
reguladora que en cada instalación y 
por los funcionarios de la Jefatura se 
establece a la entrada de cada finca. 
Cualquier operación necesaria en di
cha llave rejguladora, será hecha por 
empleados de la Jefatura de \a Ciudad 
debidamente autorizados. 

Artículo 54.—No podrá efectuarse 
ninguna instalación de servicio de 
agua si no por orden de la Jefatura 
de la Ciudad de la Habana, y siempre 
por los empleados de que al efecto se 
dispone. 

Artículo 55.—Ninguna persona, ex
cepto los bomberos en ejercicio de sus 
funciones, y los representantes de la 
Jefatura de la Ciudad debidamente 
autorizados, podrán abrir ni cerrar, ni 
de ninguna manera utilizar los la
drantes, ni sus accesorios. 

Artículo 56.—Ninguna persona po
drá abrir ni cerrar las válvulas de Jas 
tuberías maestras, a excepción de los 
representantes de la Jefatura de la 
Ciudad, debidamente autorizados. 

Defraudaciones 
Artículo 57.—Constituirán deffraa-

daciones a los efectos -de este Regla
mento 

Empatar clandestmamente las tu
berías, de suerte que oculten una dis
tribución interior distinta de la que 
permite este Reglamenta 

Alterar en ouakfuier forma el pase 
de la llave reguladora. 

Emplear el agua en otros usos que 
aquéllos para los que se haya obtenido 
la instalación; y la cesión totad o par
cial del servicio, en beneficio de un ter
cero, salvo en los casos de incendio. 

Artículo 58.—Si se descubriese al
gún servicio instalado, pero sin estar 
debidamente autorizado, el propieta
rio de la finca, será acusado ante el 

si fuese necesario. 
Desperdicios y penalidades 

Artículo 59.—Los desperdicies de 
agua serán evitados con el mayor inte
rés y en este sentido la Jefatura de la 
Ciudad ejercerá la más estricta vigi
lancia e inspección general de servi
cios; notificando al efecto, e impo
niendo en caso necesario, las multas 
correspondientes al propietario quo 
habite la linca o inquilino principal de 
la misma, y en la forma que más ade
lante se determina. 

Artículo 60.—Todo propietario o in
quilino principal que habite la finca 
con servicio instalado, está en el caso 
de evitar todo desperdicio de agua y si 
por la inspección de la Jefatura de la 
Ciudad se descubre algún desperdicio, 
se le concederán diez días hábiles, con 
apercibimiento de multa para reme
diarlo. Pasados éstos sin que se haya 
evitado dicho desperdicio, se le impon
drá y notificará mía multa de cinco a 
diez pesos, según la importancia del 
desperdicio, al propietario de la finca 
si esá desocupada, o inquilino prinoi-
pal de la misma si está habitada, cuya 
multa deberá ser ingresada en la Je
fatura de la Ciudad, dentro del plazo 
de cinco días hábiles a partir de la 
notificación, pasados los cuales sin ha
berse vexificado el ingreso, el Ingenie
ro Jefe de la Ciudad comunicará lo ac
tuado al Juzgado correspondiente pa
ra que lo haga efectivo por sus pro--
oedkmeutos propios. 

Artículo 61.—Dentro del plazo de 
crooo días antes expresado para el in
greso de la multa, podrá el interesado 
solicitar del Ingeniero Jefe de la Ciu
dad la condonación de la multa, adu
ciendo las razones justificativas que 
existen para ello, y el Ingeniero Jefe 
resolverá dentro de igual número de 
dáas, y si no accediese a la .petición, y 
el interesado no abonara la milita den
tro de los veinticuatro horas siguien
tes a la notificación, el Ingeniero Jefe 
de la Ciudad cursará la multa al Juz
gado a los efectos expresados anterior
mente. 

Lon ingresos que resulten de las 
•multas, tanto en la Jefatura de la ciu
dad como en 'los Juzgados correspon
dientes, serán después ingresados en 
el Tesoro Municipal del Ayuntamien
to de la ciudad. 

En todos los casos, cuando los Tri
bunales ordinarios conocieran del 
asunto, cesará desde luego la acción 
administrativa para dejar expe-dita 
3a de aquél'los a fin de que en ningún 
caso ee inupongan dos cobros sobre 
•un mismo hecho. 

Artículo 62.—Igualmente queda 
obligaxio todo concesionario a manle-nos. 

buen 
estado, haciendo las reparaciones ne
cesarias; aplicándosele en los casos 
a que dé lugar los mismos procedi
mientos de notificación y multas qui
se expresan para los inquilinos en e* 
artículo inmediato anterior. 
Inspección y consen-ación de los ser. 

v-idos. 
Artículo 63.—La Jefatura de la ciu

dad, por medio de süs empleados, 
ejercerá la vigilancia de las tomas da 
agua y cuidará de que no se cometa 
ningún fraude, desperdicio o se dis
traiga el agua de 'los usos para que se 
haya hecho la instalación o concesión. 

Artículo 64. —Todo propietario o 
inquilino principal de la finca queda 
obligado a franquear la entrada dei 
mismo, en horas hábiles, al funciona
rio de da Jefatura debidamente auto
rizado, al objeto de inspeccionar las 
cañerías y accesorios, cantidad de 
agua usada y manera cómo se usa. 

Artículo 65.—Cuando un servicio 
cualquiera dejare de funcionar, la 
entidad solicitante queda obligada a 
comunicarlo inmediatamente a la Je-, 
fatura de la Ciudad para la inspección 
y efectos que procedan. 

Artículo 66 —El encargado de la 
inspección oficial, se limitará a deter
minar si la interrupción denunciada 
está en las llaves, registros o acceso
rios instalados por la Jefatura. 

Artículo 67.—íyon propiedades de 
!a Jefatura las tuberías, llave y acce
sorios comprendidos entre la maestra 
y la reguladora o Metro Contador. 

Artículo 6S.—'Toda reparación o 
trabajo que se hiciere en las tuberías, 
llaves o accesorios de la propiedad 
de la Jefatura, se hará a expensas da 
la misma. 

Artículo 69.---̂ No se diferirá a ma
yor cantidad de tiempo que a las vein
te y cuatro ¡horas siguientes a la noti
ficación, las órdenes necesarias para 
las reparaciones en general. 

Artículo 70.—El lugeniero Jefe de 
•la ciudad, podrá, si lo estima conve
niente, cerrar por el tiempo necesario 
e indispensable en horas hábiles, ia 
entrada de cualquier servicio de agu» 
para inspeccionar los servicios inte
riores. 
Recursos y resoluciones de casos no 

previstos. 
Artículo 71.—Oontra las resolucio

nes de la Jefatura de l a ciudad ipodrá 
establecerse los recursos ordinarios 
de reforma y apelación. 

Artículo 72.—El recurso de refor
ma se interpondrá siempre por escri
to dentro del tietopo oportuno, y an
te la Jefatura; de la ciudad, aduciendo 
en él las razones de su fundaiaento. : 

Artículo 73.—El recurso do,:-apela- ; 
ción se establecerá directamente ante , 
el señor Secretario -de OibnastPú'Micas.j 

Artículo 74.—Este üe^íamento re-] 
girá como regla general paría todot. eX* 
servicio de agua- de la cíadad, sya paér^ 
juicio del carácter'euplertorro^.qae caí 
su efecto tengan los ReS'lamefatQí; es-; 

F / J V DE S OLO 
D U R A N T E e l m e s d e N o v i e m b r e h a c e g r a n -

d e s rebajas e n t o d o s s u s a r t í c u l o s d e I N -

V I E R N O : l e s e r á d e g r a n u t i l i d a d e f e c t u a r s u s 

c o m p r a s d u r a n t e e s t e m e s e n e s t a c a s a , y p a r a c o m p r o b a r t o d o c u a n t o d e c i m o s , a d j u n t o 

d e t a l l a m o s a l g u n o s p r e c i o s : : ; ; .*; ; ; ; ; . • ; ; ; .*; ; ; : : : ; ; ; 

fíe 
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D E P A R T A M E N T O D E R O P A 
( P R E C I O S S I N I G U A L ) 

•Bengalina seda, dos varas de ancho, todos colores, a. 75 
Elaminas a listas y rayas, de ancho, todos colores, a. 40 
Pfcño doble ancho, surtido en colores, a, . 30 
Melton, clase fina, a « . . 4 . . . * . i * . . 08 
•Melton, doble ancho, a. . . * 20 

i . . . 08 
. . . . 50 
. . . . 40 
. . . •. 40 

Franelas muy dobles, colores, a i . . 
Fieltro clase extra, dos varas de ancho, a. * . . , 
Lanas diagonal, doble ancho, a . . . . . J 
Lanas a lista de seda, doble ancho, a 
Voile lana, franja de seda, doble ancho, a 75 
Muselina sed», todos colores, doble ancho, a. . . . . 30 
Chantung ovalkos de seda, a 15 
Piel seda, todos colores, a. . i - . . - • 45 
Staminas listas de seda, doble ancho, a. . „ 75 
•Calcetines niareerizados en tolos tamaños y colores, a. 10 
Calcetines muselina bordados, para caballeros, &. . . 75 

Las telas de más exquisito gusto se acaban de recibir. 

centavas. 
centavos. 
centavas, 
centavos, 
centavos. 
centavos. 
centavos, 
centavos. 
centavos, 
centavos, 
centavos, 
centavos. 
centavos. 
centavos, 
cts. par. 
cfcs. par. 

J5 

S E D A S D E G R A N F A N T A S I A 

Crepé de china color entero y pompadonr. 
Radium pompadour, chantnng en todos colores, voile color entero 

y pompadour. 
Marquisett bordadas y lisas, tafetanes tornasol, liberty en dos co

lores; Muselinas tornasol en doble ancho, chiffones y muselinas en 
todos colores, panas <y terciopelos, y un sinnúmero de novedades que 
ya hemos puesto a la venta. 

D E P A R T A M E N T O D E P E R F U M E R I A 
F R A N C E S A , DE L O S M E J O R E S F A B R I C A N T E S 

Jabón Almendra Roger y Qallet, a, . 40 centavos. 
Jabón Roger, suírtido en olores, a. . i i, , 55 centavos. 
Jabón Castilla, francés, a . ^ k i , » . . . . ! 20 centavos. 
Jabón Leche, a. . . . . . . i * , w . 90 centavos. 
Jabón Novia, a. i , , i , 65 cts. docena. 
Jabón Corona, a. - . ^ 65 cts. docena. 
Loción Moika, a . . . . . . . . . . . 75 cts. pomo. 
Loción Boyal Begonia, a. , . k $1-50 pomo. 
Loción Boyal Houbigant, a. * i»;V * > 1-45 pomo. 
Loción Pompeya, a i. . 52 cts. pomo. 
Loción Floramy, a. k i. fc . . . . . . . 52 oís. pomo. 

Las últimas novedades acabadas de recibir en galones de seda y motas estilo japonés, flecos y galones de canutillo, cuellos con abalorios, 
aplicaciones canutillo, galones y aplicaciones estilo Persia. Broderís, encajes y entredoses de seda, en todos colores, que detallamos un veinticinco 
por ciento más barato que ninguna otra casa. No olvidarse que la casa mejor surtida, la que más novedades oresenta y más barato vende es 

F I N D E S I G L O , S a n R a f a e l 2 1 y A g u i l a 8 0 . T e l é f o n o s A - 7 2 3 6 y 7 2 3 7 
K Z D I O K 

£b»oo! tCZZaaHMl̂M̂dC 3»> HtC DJIC 
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pecisdes de cada acueducto de los que 
integran el servicio general. 

Artículo 75.—Los casos no previs
tos en este Reglamento serán someti
dos al señor Secretario de Obras Pú
blicas ipara su estudio y resolución. 

Segundo: Que el presente Regla
mento surta sus efectos desde la pu
blicación de este Decreto en la ''Ga
ceta Oficia!" quedando encargada 
la Secretaría de Obras Públicas de su 
más exacta apiieación y cumplimiento. 

Dado en la finca "América," en el 
Calabazar, s diez y nueve de Octubre 
de mil novecientos doce. 

José M. Gómez, Presidente. — i?a-
féel de Catrera, Secretario de Obras 
Públicas. 

MOMENTOS 
D E C I S I V O S 

Vamos a ¡jugar a una de las dos 
Cartas que tenemos ¡ante nosotros, 
-{¿n. qjia de ellas está escrito más o 

Btenos claro, Cl orden, trabajo, econo
mía, libertad, justicia, respeto al de
pecho ajeno, igualdad ante la 'ley, mo
ralidad, patriotismo, honra, cultura, 
>ienestar, riqueza, confianza, vida y 
gobierno nacionales, armonía social, 
ninidad de aspiraciones y fines de los 
patriotas, perpetuidad y dominio, so-
i&e: otras, de nuestra raza, y cuantos 
«tributos distinguen y señalan la 
personalidad moral y política de un 
pueblo libre e independiente. Está 
escrito, en fin, la república con todos 
y para todos los cubanos, sin distin
gos ni privilegios para ninguno. 

En la otra carta, se vislumbra, se 
¿ve por decirlo así, una colonia más O 
menos democrática, cuyas autorida
des y elementos directores serán hom
bres extraños a esta sociedad, extran
jeros que hablan otro idioma y tienen 
ana religión que no son los nuestros. 
Temos en ella a los habitantes de 'Cu
ba divididos en razas y castas, y en 
esa división fuguTiarán ios nativos en 
las inferiores clases, y los extranjeros 
en las que disfrutan privilegios. La 
emigración, sufrimientos, persecucio-
bes y disgustos, disminuirán 'la pobla
ción nativa, mientras que la extran
jera aumentará en proporción extra
ordinaria, atraída por la fertilidad 
del terreno, bellezas naturales-y clima 
benigna del país; pingües ganancias 
en los negocios, paso de la línea por el 
Canal de Panamá, y, iprincipalmente, 
por el dominio de otra raza sobre Cu
ba y la garantía que será para el ca-
'j>itai y juventud que ansia trabajar, 
«n gobierno fuerte y poderoso, con 
sobra de elementos de fuerza para 
¡flniquilar todo germen de revolución, 
'toda inmoralidad, vicio y gesto, con
trarios al 'buen orden social y a los 
propósitos de las nuevos dominadores. 

Desaparecida nuestra república, o 
sea la independencia del pueblo cu
tiano, paulatinamente irá desapare-
eiendo la raza que desde hace cuatro
cientos años habita y domina a Cuba ; 
es decir, la familia cubana, los cuba
mos todos, blancos y de color; los es
pañoles y sus hijos y nietos, quedan
do Cuba sólo rpara los americanos del 
iNorte y los emigrantes germanos y 
anglosajones que tan binn se adaptan 
al yanqui y conviven con él. 

•Esto que acabamos de expresar es
tá al alcance de todos los cubanos y 
españoles, como no lo está el que es 
necesario y de toda necesidad, que 
reinen en Cuba el orden, la higiene, 
paz, armoníáy moralidad, con una 
administración pública honrada, pa
ra que nuestra república se consoli
de y perdure. Los hombres políticos 
que no acepten y practiquen este 
programa, trabajan 'Conscientemente 
contra la república y van derecho al 
coloniaje y esclavitud, arrastrando 
consigo a un pueblo manso, virtuoso, 
confiado, crédulo, y en gran parte in

consciente, que sólo por inconsecuen
cia puede seguirlos al suicidio políti
co y moral de su personalidad. 

Los momentos son decisivos y las 
horas supremas. 

Xo hay que perder tiempo. El de
ber y el patriotismo deben triunfar 
en liberales y consevadores, para sal-
val la República. Con veinte y cuatro 
horas de reflexión y dominio de las 
pasiones, quedan a salvo el honor po
lítico, las virtudes y capacidad de los 
cubanos; y, lo que es aun más, la re-
ipública de todos y para todos. 

M. GOMEZ CORDIDO. 

L a s e ñ o r a v i u d a d e V i l l a p o l 

Regresó a Cuba, en el vapor ''Ha-
vana," enlutado su cuerpo, cubierto 
de lágrimas su rostro, henchida su al
ma de dolor. 

En España, la patria adorada de su 
buen esposo, don José Villapol, que
daban los restos del inolvidable com
pañero de su vida, del que con ella, 
cariñoso y amante, compartió las di
chas y sinsabores de una época, enal
tecida por la virtud y el trabajo. 

En Nueva York se unió la descon
solada señora Carmen Fernández, viu
da de Villapol, a su joven hijo don 
Femando, y juntos, sirviéndose de 
mutuo consuelo a sus aflicciones, re
tomaron a la Habana, para dirigirse a 
Cienfuegos, donde son muy queridos, 
enviando allá, a las playas españolas, 
sus bendiciones y sus recuerdos. 

Saludamos respetuosamente a la 
acongojada señoia. y quiera el cielo 
mitigar sus dolores, pensando que él 
esposo inolvidable velará por todos 
desde lo alto. 

Era un alma buena y las almas bue
nas alcanzan el premio que Dios con
cede a los justos. 

C A S I N O E S P A Ñ O L 
Dada la festividad del día, el Pre

sidente del Casino Español, señor 
Baños, ha dispuesto que mañana, 
viernes, no se abran las puertas de la 
Sociedad hasta las siete de la noche. 

Idéntico acuerdo adoptaron el Cen
tro Asturiano y otras colectividades. 

El acuerdo será cumplido riguro
samente. 

E L TIEMPO 
OBSERVATORIO NAGSONAL 

A las 10 a. m. 
La baja de la presión latmosférica y 

demás condiciones del tiempo, pare
cen indicar que puede cambiar el 
viento sur reinante al noroeste; de 
donde tal vez sople con alguna fuer
za' levantando marejada en la costa 
norte, y produciendo algunas lluvias. 

Luís G. Carbonell 

La higiene prohibe el abuso de loe 
alcoholes, y recomienda el uso de la 
cerveza, sobre todo la de LA TRO-
PICAL. 

NECROLOGIA 
Anteayer por la tarde falleció en la 

Quinta Cftvadonga el antiguo y muy 
estimado comerciante de esta plaza, 
don Francisco García Rivera. 

Fué una de las personas más que
ridas de sus familiares y de sus ami
gos y de cuantos le trataron. Honra
do comerciante al detalle, gozaba de 
alto crédito y estimación, y en el tra
to particular era buen amigo y afec
tuoso con todos. 

Descanse en paz y reciban nuestro 
pésame sus hijos y demás familiares. 

POR L A S OFICINAS 
PALACIO 

El señor Zayas 
Acompañado del coronel Sr. Oren-

cio Nodarse, hoy visitó al señor Pre
sidente de la República el Presidente 
del Partido Liberal doctor don Alfre
do Zayas. 

La visita tuvo por objeto hablar 
de algunos traslados de oficiales y 
clases de la Guardia Rural. 

De Palacio dichos señores pasaron 
después a la Secretaría de Estado, 
donde se encontraba el señor San-
guily. 

El señor Díaz Silveira 
El Director General de Comunica

ciones, señor Díaz Silveira. estuvo 
hablando con el general Gómez de 
asuntos del ramo a su cargo. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

Telegrama del señor Ferrara 
En la Secretaría de Gobernación se 

recibió anoche un telegrama fechado 
en Cienfuegos por el señor Ferrara, 
en el cual dice lo siguiente: 

"Creo indispensable envíe fuerzas 
permanente dado estado ánimos. Mi 
interés es hacer elecciones tranquilas 
pero con dignidad mía y mi partido." 

La Secretaría ha contestado dicho 
telegrama en la siguiente forma: 

"Se han comunicado órdenes opor
tunas para que esta tarde estén en 
esa cuarenta y cinco hombres del per
manente. ' ' 

SECRETARIA DE JUSTICIA 

Conmutación de penas 
El Presidente de la República, a 

propuesta del iSecretario de Justicia, 
ha conmutado por multa la penas do 
arresto impuestas a Luis Reyes He
rrera y Roberto Roque Mindivia. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA 

Guias expedidas 
Al señor "Wenceslao Gutiérrez Mi

randa, para un aprovechamiento fores
tal en la hacienda "San Ramón," lote 
número 11 denominado "Brazo de la 
Canoa," en el termino municipal de 
Mantua. 

Al señor Angel S. Diez Muro, para 
un aprovechamiento forestal en el ca
yo denominado "Boca de Sinvergüen
za," del término de Batabanó. 

A l señor Rafael Alfonso e Iznaga, 
para un aprovechamiento forestal en 
un lote de terreno conocido por "Tra-
jana," procedente de la hacienda 
"Abarcas," del término de Sancti Spí-
ritnS. 

A los señores Calixto López y Com
pañía, para un aprovechamiento fores
tal en la finca " E l Rosario" o "Nues
tra Señora de la Concepción (a) Mal
casado, del término de Mantua. 

A l señor David Machado, para un 
aprovechamiento forestal en la finca 
"San Antonio," ñmdo " L a Desea
da," en el término de Camagüey. 

A l señor Francisco Agüero Zayas 
Bazán, para un aprovechamiento fo
restal en la finca "La Palma," fundo 
"' Cascorro," del término de Cama
güey. 

A l señor Alfredo Sariol y Noriega, 
para un aprovechamiento forestal en 
la finca "Las Guásimas," fundo "Por-
cayo," del término municipal de Ca
magüey. 

SECRETARIA DE HACIENDA 

PaJa depósito de materiales 
Se ha acordado ceder a la Secretar 

ría de Obras Públicas la manzana de 
las murallas que comprende las calles 
de Zuiueta, Monserrate, Refugio y 
Colón, para depósito de los materia
les que tiene en la actualidad situa
dos en la manzana de Zuiueta, Monse
rrate, Trocaclero y Colón, que ha sido 
pedida para comenzar las obras de 
construcción del Palacio Provincial. 

•Se han dado órdenes a la Zona Fis
cal de la Habana para la entrega de 
dicha manzana. 

Autorizcion 
El Sr. Femando Quintero ha solici

tado permiso para construir una casa 
en el lugar conocido por "Medaño," 
en el Surgidero de Batabanó. 

Se han enviado los antecedentes 
del asunto a la Secretaría de Justicia. 

Demolición de un barracón 
Se ha acordado remitir al Alcalde 

Municipal de Sagua de Tánamo el 
presupuesto de las obras de demoli
ción de un barracón, propiedad del 
Estado, para que proceda a subast'ir 
los materiales. 

Aumento necesario 
Se ha recibido el telegrama si

guiente : 
"Matanzas, OctiS>re 28 de 1&J2. 

Secretario de Hacienda, 
Habana. 

Cámara de Comercio constituida en 
pleno acuerda significar a usted la 
urgencia de aumentar personal esta 
Aduana para pronto despacho liqui
dación hojas demoradas, causando 
grave perjuicio este comercio.—Gar
cía, Presidente." 

OE PROVINCIAS 
M A T A N Z A S 

DE LA CIUDAD 
Octubre 28. 

Alocución. 
E l Alcalde Municipal de Matanzas ha 

dirigido la siguiente alocución a los veci
nos de aquel término: 

" E l honorable Presidente de la Repúbli
ca, por su decreto del día 26 del actual, 
dictado a propuesta del señor Secretario 
de Gobernación, ha tenido a bien designar 
al Capitán de la Guardia Rural señor Da
niel Tabares, para que con el carácter 'e 
Delegado del Gobierno, en esta ciudad de 
Matanzas, coadyuve, con las autoridades 
y ciudadanos, al propósito que le anima 
respecto de una completa imparcialidad 
en la lucha de los comicios, por parte de 
todos los que integran la Administración 
Pública en sus diversos órdenes, a fin de 
que las elecciones se celebren con la debi
da tranquilidad, cuyo es el empeño pri 
mordial del Gobierno; disponiéndose por 
el mismo Decreto que en el caso de cual
quier alteración del orden público, asuma 
el Delegado de referencia el mando inme
diato de las fuerzas armadas y de la poli
cía de la localidad, para restablecerlo con 
rapidez y energía. 

Al hacer público ese Decreto, para me
jor conocimiento de los vecinos en gene
ral, significando de paso qne podemos 
felicitarnos de la acertada elección del 
Gobierno al escoger Oficial tan digno y 
prestigioso por todos conceptos, como lo 
en el señor Tabares, para su Delegado en 
este Término, me es grato hacer saber 
que he informado al Centro Superior en 
el natural sentido de que serán cumplidas 
todas las disposiciones que se dicten, al 
objeto de que las elecciones de lo. de No
viembre próximo resulten perfectamente 
legales y tranquilas, tal como lo espero, 
con entera confianza, de la cordura, sen
satez y patriotismo de los matanceros, 
que de seguro no han de dar lugar a que 
se extremen medidas coercitivas en nin
gún momento, para que esa tranquilidad 
y sosiego se mantengan incólumes, llenan
do cada cual bus deberes dentro del círcu-
estricto de la legalidad a que ya se ha 
hecho referencia, y quedando prohibido, a 
la consecución de ese propósito, el nso de 
armas, excepto aquellas personas que por 
el cargo de autoridad que obstenten, ten
gan derecho a portarlas. 

E l interés por consiguiente es colectivo, 
en estos momentos solemnes, en que pu
dieran peligrar nuestras instituciones y la 
vida de la República. No ha de haber cier
tamente, quien propenda a otra finalidad, 
porque todos sin distinción de ningún li
naje, habremos de damos cuenta de esas 
consecuencias, e Identificados en el verda
dero amor a la Patria, ocuparemos nues
tro respectivo lugar.puesta la vista en el 
triunfo de la mayoría del pueblo para 
acatar su fallo inapelable y contribuir 
luego a que se perpetúen las Instituciones 
y la vida republicana. 

Matanzas, 28 de Octubre de 1912.—Doc
tor Alfredo Carnet, Alcalde Municipal." 

C A B L E G R A M A S O E L A P R E N S A ASOCIADA 
V I A E S T A D O S U N I D O S 

D E H O Y 

DOSCrENTOS MIL TURCOS DE
RROTADOS. — NUEVA VICTO
RIA DE LOS BULGAROS. 

Londres, Octubre 31. 
Un despacho a la prensa de esta ca

pital, procedente de Sofía, anuncia 
qne las fuerzas búlgaras, en reñidísi
ma batalla que duró tres días, han in
fligido una decisiva derrota a las fuer
zas otomanas, en Luleburg-as. 

Los turcos, que eran 200,000. huyen 
a la desbandada, persegruidos por la 
caballería búlgara. 
LA CANDIDATURA VICEPRESI-

DENCIAL AMERICANA. EL 
SUCESOR DE SHERMAX. 

Nueva York, Octubre 31. 
Con motivo del fallecimiento del 

Vicepresidente de los Estados Unidos, 
Mr. James Schoolcraft Sherman, que 
figuraba en la candidatura reeleccio-1 
nista del partido republicano, ha sido 
necesario convocar al Comité Nacio
nal republicano para elegir el sucesor 
del difunto candidato. 

La sesión, que ya ha sido convoca
da por el Presidente del Comité, Mr, 
Hilles, se celebrará en Chicago opor
tunamente. 
MENSAJES DE CONDOLENCIA 

DE TODAS PARTES DEL 
MUNDO 

Utica, N . Y., Octubre 31. 
Todas las banderas se han puesto a 

media asta, con motivo del falleci
miento de Mr. Sherman. 

De todas partes del país se están re-
cibiendo mensajes de condolencia. 
LAS POTENCIAS INTERVENDRAN 

ANTES QUE LOS BULGAROS 
OCUPEN A CONSTANTINOPLA 

Londres, Octubre 31 
Despachos recibidos de Viena de-

clairan que los gobiernos europeos han 
acordado intervenir, si los búlgaros 
llegan a aproximarse demasiado a 
Oonstantinopla, estando convencidas 

las potencias que la ocupación de dL 
cha ciudad sería perjudidaJ para lo¡ 
intereses generales del Continente 

Dícese también que los Balkanes 
están dispuestos a aceptar la ínter, 
vención en cualquier momento. 
HONORES A SHERMAN—EL 

NADO AMERICANO ASISTT1M 
m MASA AL ENTIERRO. 

Nueva York, Octubre 31 
El senador Bacon, presidente provi 

sional del Senado, ha anunciado que 
la Alta Cámara concurrirá en masa a 
los funerales del Vicepresidente 
Sherman. « 

TENEBROSO COMPLOT P \ R a 
^ ASESINAR A LOS EUROPEOS 

UN BARCO FRANCES SE PREP\ 
RA PARA PRESTAR AUXILIOS. 

Londres, Octubre 31 
Dícese que se ha descubierto un 

complot en Beirut, Siria, para asesi
nar a los miembros más prominentes 
de la población europea. 

Un barco de guerra francés que na-
vega por esas aguas se dispone a pres-
tar los auxilios necesarios. 
ATROCIDADES TURCAS — MíT-

JERES Y NIÑOS QUEMADOS VI . 
VOS. 

Atenas, Octubre 31. 
Según noticias de origen oficial, los 

turcos han destruido veinte aldeas 
cristianas en la región de Janina, ma
tando a los hombres, quemando vivos 
a niños y mujeres y cometiendo otras 
atrocidades. 
ANDRINOPQLLS COMPLETAMEN'-

TE RODEADO.—CRITICA POSI-
CION DE LOS TURCOS. 

Sofía, Bulgaria, Octubre 31. 
Un despacho trasmitido a un perió

dico de esta capital anuncia que los 
búlgaros han completado el cerco de 
Andrinópolis, siendo bastante crítica 
la situación de los turcos. 

m W J m m 
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Agencia Z A Y A S 

F I J E S E B I E N 
E N L A H O R M A D E E S T E Z A P A T O 

ES la horma 441913" estilo americano, que 
se usa este año en Europa.-
YA la horma francesa ha caldo completa
mente en desuso.—Ninguna señora elegan
te la usará este año en Cuba.= — 

D E G L A C E C H A R O L A D O N E G R O , c o n l a z o s d e 
s e d a , t a c ó n L u i s X V ó m i l i t a r 

5 - 3 0 
C O N H E B I L L A S D E F A N T A S I A $ 6 - 0 0 . 

NOTA: Enviamos (raneo de porte á toda la Isla. 

L A G R A N A D A 
U n i c a c a s a q u e v e n d e l a h o r m a d e m o d a " 1 9 1 3 " 

J U A N M E R C A D A L Y HNO.-Obispo y Cuba. 
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Noticias 
del Puerto 

EL MONTEVIDEO 
Entró ¡en puerto esta Imañana el va

por español Montevideo, procedente de 
Veracruz y Puerto Méjico, trayendo 
carga general, 6 pasajeros de prime
ra, 5 de segunda y 8 de tercera para la 
Habana y 6 de primera, 10 de segunda 
y 16 de tercera, de tránsito para Espa
ña, que hacen un total de 19 para la 
Habana y 32 de tránsito. 

El pasaje que trajo para la Habana 
es el siguiente: don Néstor Escudero, 
comerciante de Méjico, que viene acom
pañado de s uesposa la señora María 
Mendizabal de Escudero; don Lruis A. 
Malda, abogado, y la señora María Co-
yula de Heymann y dos hijos. 

Viaja de tránsito a bordo del Mon
tevideo el periodista español señor Jo
sé Montes Fernández, que fué a Mé-
jieo comisionado por su gobierno para 
asuntos relacionados coa la instrucción 
pública. 

LUCES EN UN CAYO 
Se ha dispuesto que se instalen en 

Cayo Duan, Santiago de Cuba, dos apa
ratos acetileno, de 50 luces cada uno. 

A REPARARSE 
A la casa de la señora viuda de Ruiz 

de Gámiz se le ha adjudicado la repa
ración de la lancha Porfirio Valiente 
en la cantidad de $2,095. 

LICENCIA 
Se han concedido 20 días de licencia 

con sueldo por enfermo al médico se
gundo de Cienfuegos, doctor Eusebio 
Alvarez. 

UN ALMUERZO 
El Jefe de la Marina Nacional, Co

ronel señor Morales Coello, obsequiará 
con un almuerzo íntimo a bordo del 
crucero Cuba el próximo domingo al 
almirante Brasileño señor Carlos Car-
valho, que desde hace días es huésped 
de esta capital. 

A dicho almuerzo ha sido invitado el 
Encargado de Negocios de Santo Do
mingo. 

EL E. VILLUENDAS 
El cañonero Enrique Villuendas sa

lió esta madrugada a las 3 de Cienfue
gos para la Ensenada de Cochinos, lle
vando correspondencia electoral. 

EL BAIRE 
También llevando -correspondencia 

electoral, salió ayer de Santiago de Cu
ba para la Ensenada de Mora el caño
nero Baire. 

EL GÜAIMARA 
Con igual objeto que los anteriores, 

salió de la Fe para el Cabo de San 
Antonio, el cañonero Guaimara. 

EL MATANZAS 
Entró en puerto hoy el vapor ameri

cano Matanzas, procedente de New 
York, con carga general. 

EL M I A M I 
Anoche entró en puerto el vapor 

americano Miami, procedente de Key 
"West, trayendo 18 pasajeros, y en la 
mañana de hoy se hizo nuevamente a 
la mar, con destino al puerto de su 
procedencia. 

EL WINDEMERE 
Este vapor inglés fondeó en bahía 

hoy procedente de New Port News con 
carbón. 

sss 
DENUNCIA DE ESTAFA 

José Hernández Horta, vecino de 
Perdomo 23, se personó ayer en la 
Estación de Policía de Regla, denun
ciando que hace dos meses le pidió 
cinco pesos al blanco Pedro Novejo, 
dándole en garantía una cadena de 
oro que estima en cuatro centenes, 
con la obligación de devolvérsela tan 
pronto como él le pagase los cinco 
pesos, más uno por el interés deven
gado. 

Dice Hernández que al pagarle a 
Novejo éste le devolvió el dinero di-
ciéndole que ya había vendido la ca
dena, por cuyo motivo se considera 
perjudicado en el valor de la citada 
cadena. 

La policía dió cuenta de este he
cho al señor Juez Correccional com
petente. 

ACCIDENTE CASUAL 
En la Casa de Socorro de Regla fué 

asistido por el doctor Ramírez Ra
mos, de una contusión de segundo 
grado en la región temporal izquier
da, otra en la región rotuniana y dos 
heridas contusas en la nariz que pre
sentaba el blanco Rogelio Alvarez 
Molina, vecino de San Sebastián 18, 
en Guanabacoa. 

Según el paciente, el daño que su
fre se lo causó al caerse encima de 
uno de los aparatos de la descarga 
de carbón en los muelles de Aponte 
y Rojo. 

El hecho fué casual. 
A L PARTIR UNA MANZANA 

En el hospital Número Uno fue 
asistido ayer el menor de la raza 
blanca Remigio Oliva Martínez, veci
no de 25 esquina a H, en el Vedado, 
de una herida incisa en la extremi
dad libre del dedo anular de la mâ  
no izquierda, de pronóstico leve. 

Esta lesión se la causó con un CU' 
chillo al partir una manzana. 

El hecho ocurrió en el domicilio 
del lesionado. 
ARROLLADO POR UN TRANVIA 

En el paseo de Carlos I I I fué arro
llado por un tranvía de la división de 
Príncipe y San Juan de Dios, el blan
co José Villavoy y Bermuy, /ecin? 
de la quinta "Garcini," el cual sutno 
lesiones leves. r . 

Detenido el motorista, fue pues 
a disposición del Juzgado Correcci 
nal competente, ^ 

El lesionado ingresó en la Casa 
Salud "La Benéfica." 

ESPOSA QUE DESAPARECE 
Juan Crucet Williams, vecino^ 

San Rafael número uno, denuncio e 
ls tercera Estación de Policía, qu« 
desde las 9 y 30 p. m. de ayer ha cíe 
aparecido de su domicilio su icgi 
ma esposa Edelmira Entralgo y «e-
cio, de 26 años de edad. ^ 

Crucet sospecha que su efP08*. 
encuentre refugiada en el ^ 
de sus hermanas calle de Industn» 
número 47. 

de 
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Hace tiempo—poco tiempo—días 
f del viaje que hemos heeljio al 
•Jo de Mazorra, hablamos eon el 

PÍ^. López del Valle; él nos apuntó 
s d« interés; él nos expuso un 
rama que hoy es de necesidad se 

Recordamos sus pa-labras con 
exactitud: han ido aparecien-

Jato3 

J? Vn la memoria a medida que vem 
. todas las desventuras del asilo 

Rgs copiamos ahora porque son de 
Calidad y de lección: 

' ^ E l asilo de Mazoma es insuficien-
i-^or la capacidad de sus elificios 
ZA el número de lóeos con que cuen-

ji\ié fabricado para albergar unori 
En jocos, que son los que allí caben 
K relativa holgura, y actualmente 

asilados en Mazorra m-ás de tres 
.¿I Este hecho le hará ya presumir 

i ¿acinamiento que existe entre los 
obres recluidos en ese establecimien-

¡0 Además, considere usted qué cla-
» de asistencia puede dárseles a esos 
enfermos que están, por decirlo así, 
gjmaceuados entre las cuatro paredes 
¿ edificios impropios. Dígame si es 
posible mantener el orden y la disci-
JJna entre locos que están "apreta-
fa-' los unos contra los otros en ver-
j|8i¿eros barracones, que carecen de 
Amplitud y de otras condiciones higié-
jiieas fundamentales. 
¡ Hoy en día se prefiere, para la 
Listencia de los locos, el tenerlos en 
¡irranjas. colonias agrícolas y aun el 
repartirlos entre casas particul'ares 
en el campo, para que no estén aglo-
'merados, pues no hay cosa que perju-
[¿ique más a esa clase de enfermos que 
U vida de encierro, la permanencia 
jíonstante de un loco al lado del otro y 
la vida en común con los propios alie-
nados. 
i Los manicomios modernos están edl-
¡ficados sobre la base de lo que se lla

ma en lenguaje gráfico, "la puerta 
abierta," es decir, que el loco no tie
ne ante su vista ni la pared fría de 
una celda, ni aun siquiera el límite 
preciso de una cerca. La piedad de 
los hombres, en amable consorcio con 
los progresos científicos, tiende a en
dulzar la vida de los. pobres locos y a 
abrir ante sus ojos nuevos horizontes 
y facilitarles toda clase de-recursos 
para la expansión de su espíritu. 

En algunos manicomios, como en el 
de la Argentina, ya se observa ese 
procedimiento. E l loco hace vida al 
aire libre. Corre, salta, brinca, monta 
â  caballo, se ejercita en los deportes 
vigorosos, se dedica >d¡ las tareas de la 
agricultura^- con esa vida constante 
de ejercicios físicos bien dirigidos, el 
loco se cura, y cuando por motivos es
peciales su enfermedad no pueda ob
tener ese desenlace feliz, el loco, al 
menos, "vive tranquilo, se alimenta y 
duerme bien y su existencia se deslizaj 
en términos generales, de una mane
ra satisfactoria. Colmpare el proceder 
que se sigue en los países adelantados 
en lo que respecta al tratamiento de 
'la locura, con lo que sucede en Ma-
zorra. y pronto ha de ver la necesidad 
en que estamos de que por nuestro 
Congreso se proceda a votar el crédi
to correspondiente, para la tran'sfor-
mación total del Asilo General de 
Enegenados, a fin de que el pobre lo
co cubano cuente con los medios to
dos de que actualmente dispone la 
cienciia para el tratamiento apropiado 
de esa enfermedad. Que tenga locales 
amplios, claros, higiénicos, ventilados, 
llenos de sol, rodeado de jardines y 
bien preparados y dispuestos para la 
vida al aire libre y que se disponga, 
sobre todo, de los recursos necesarios 
para la buena alimentación y vestua
rio de esos enfermos. 

El problema' fundamental de Ma-

zorra es de ediíicaciün. Hace falta 
echar abajo los anticuados e impro
pios edificios que allí existen, y que 
constituyen, más que nada, almacenes 
de enfermos, y que fueron construi
dos fuera de todo piano científico, y 
en cambio, levantar alegres granjas, 
colonias agrícolas ámpiias, casetas ro
deadas de •árboles y de jardines, don
de el loco encuentre, en medio de la 
desgracia que lo aflige, un ipedazo á¿ 
cielo que admirar, un espacio de te
rreno que labrar y flores y árboles 
que recreen su vista y que con la in-
i'iueucia. que siempre ejerce en nues
tra alma todo lo bello y todo lo gran
de, tenga elementos, si no para su cu
ración, al menos para su tranquilidad, 
reposo y bienestar. 

•Pueden, de momento, e inspirados 
en el mejor deseo y estimulados por 
las campañas, siempre generosas, de 
la prensa, las autoridades de Benefi
cencia, llevar un pedazo más de pan 
a la boca del loco o mejorar, en lo po
sible, las condiciones de su ropa y de 
sus aapato»; limpiar y pintar los de
partamentos en que residen los locos; 
pero todos esos remedios son pura
mente "sintomáticos," es decir, que 
van a callar necesidades urgentes y 
del momento, quedando sin atender*, 
porque no está en sus manos, lo fun
damental del problema de Mazorra, J 
sea el dotarlo de edificios especiales, 
convenientemente dispuestos y edifi
cados de acuerdo con las modernas 
prácticas científicas, obras trascen
dentales que tan sólo pueden ser aco
metidas en virtud de leyes votadas 
por el Congreso, al que debemos acu
dir con nuestras demandas, para que 
con toda' urgencia y prontitud lleve 
a cabo esa hermosa obra de caridad, 
de justicia y de amor. 

La Secretaría de Sanidad y Bene
ficencia, la Dirección del Ramo y d*! 
Hospital, han atendido, en más de una 
ocasión, a los problemas momentáneos 
de Mazorra. Recientemente, la Jun
ta Nacional de Sanidad y Beneficen
cia designó un grupo de personalida

des prestigiosas y honorables, para 
que constituyeran la Junta de Patro
nos de ese Asilo. La ¿ecretaría de Sa
nidad y Beneficencia ha trabajado 
por mejorar a Mazorra. Muchos locos 
que dormían en el suelo, ya tienen ca
mas para su descanso. Los que care
cían de ropas, ya tienen algunas que 
ponerse y cubrir con ellas sus carnes. 
La alimentación se ha mejorado bas
tante y los pisos, paredes y techos del 
Asilo se están limpiando y pintando. 
Pero esto no es lo bastante, ni satis
face en manera alguna, las ansias de 
los que estamos en el caso de ocupar-1 
nos de esas cuestiones y prestarles a j 
problemas tan trascendentales toda i 
nuestra atención y nuestras preferen
cias, sobre todo, si sentimos en núes- j 
tra alma los deseos humanos y piado- ; 
sos de atender, como se merece, al 
pobre loco, que como el anciano des
valido, el niño desamparado, el en- ¡ 
fermo sin recursos y el fracasado en 
ra lucha por la existencia, es decir, la 
nrte débil de la humanidad, deman- i 
da todo nuestro cuidado y todo nue%-
tro apoyo, para compensar en esa 
fbrma su desgracia y para ir, de tal 
manera, satisfaciendo, en lo posible, 
la deuda que tenemos contraída ante 
nuestra conciencia y ante nuestros de
beres, de ayudar al caído, de socorrer 
al necesitado y de cuidar de aquel, 
que de nuestro cuidado necesita. 

Mucho puede hacer un -hombre bue
no y generoso al servicio de estas 
nobles causas de la caridad y del bien. 
Pero es necesario que se le preste to
do el apoyo y se le faciliten los recur
sos ncesarios para que no se quebran
ten sus energías ni se entibien sus en
tusiasmos en esos empeños, ante la 
imposibilidad material de llevarlos a 
cabo, por falta de los necesarios ele
mentos. 

Hagamos campaña sí, porque «e 
mejoren las condiciones actuales de 
Mazorra y del Asilo de Ouanajay. Di
gamos cuáles son son necesidades pre
sentes y pongamos de manifiesto sus 
grandes y enormes defectos. Pero en-

í s e n l a H a b a n a ! 
SEDAS, lanas, terciopelos, abrigos, salidas de teatro, trajes sastre, cuanto de última novedad acaba de lanzar en 
París la moda actual para Otoño e Invierno, pueden encontrarlo ya las damas, en los grandes almacenes de 

E L E N C A N T O " n 
ONOCíDA del mundo femenino elegante, es h f:.rna que goza esta casa de ser 

la primera siempre en recibir las más nuevas creaciones de la moda europea, 
pudiendo considerar que su surtido es insuperable, no sólo por la magnífica 
calidad de las mercancías, sino por el chic de las mismas, las cuales son esco

gidas por persona competente y de exquisito gusto en su elección.—Pero este año dese-
• ando corresponder a la bondad de nuestras distinguidas favorecedoras, se ha prestado 

mayor atención si cabe, a la adquisición de los primores de la moda y con este motivo, 
puede sin jactancia asegurarse que no se encontrará en ninguna parte NI EL SURTIDO 
COMPLETO, NI LAS ULTIMAS CREACIONES, NI LA EXCELENTE CALIDAD 
de las mercancías, como en esta casa. . 

I N V I T A M O S A L A S D A M A S a hace r una v i s i t a a N U E S T R A E X P O S I C I O N D E N O V E D A D E S 

en l a segur idad que les s e r á g r a to conoce r l a . 

L E N C A N T O " — S o l i S , l i n o , y C a — G a l i a n o y S . R a f a e l . 
EL DOMINGO 3, SE EXHIBIRA EN LAS VITRINAS POR SAN RAFAEL, UNA PARTE DE LAS NOVEDADES RECIBIDAS. 
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caminemos debidamente nuestra ges
tión, a fin de no herir a hombres, que 
acaso no sean responsables de esus 
faltas y que han dado, han agotado 
y han puesto a-l servicio de las mis
mas, sus iniciativas, sus energías y 
sus entusiasmos Dirijamos nuestra 
petición y nuestras demandas por ru
tas seguras, para que el público no 
vaya a culpar de esas faltas a los que 
no tienen participación en ellas y no 
se desvíe la opinión por derroteros 
falsos, que lejos de poner remedio a 
los males que allí existen, vayan, aca
so, a herir 'a hombres que han consa
grado todos sus talentos y todos sus 
merecimientos en bien de la causa de 
la beneficencia y la salud públicas. 

Dirijamos 'al Congreso nuestra voz, 
seguros de que el grupo de cubanos pa
triotas que lo integran, que 'los médi
cos diertinguidos que forman parte 
del mismo, así como todos los hom
bres de buena voluntad que allí hay 
en número crecido, apenas conozcan 
y se den cuenta de que con su esfuer
zo pueden poner remedio a tanto mal, 
han de facilitar los medios apropia
dos para que el Asilo Correccional de 
Ouanajay sea una institución mode
lo, que cuente con los edificios nece
sarios, para que los niños que vayan 
a él recluidos se regeneren, eduquen 
y reformen y para que el Asilo Gene
ral -de Enagen^dos de Cuba responda 
a las necesidades de una institución 
de esa naturaleza y cuente con los pia
dosos recursos de que la Ciencia hoy 
dispone para el tratamiento, para la 
asistencia científica, humana, amable 
de los pobles loóos. 

P o r u n p e s o 
6 retratos imperiales -efe ó 6 postales. 
Damos pruebas como garantía. Espe
cialidad en retratos al platino. Coló-
minas y Compañía, San Rafael 32. 
Ampliaciones hasta de tamaño na
tural. 

P r e g u n t a s y R e s p u e s t a s 

B. G.—En la orden del Toisón dt 
Oro y fen la del Collar de Carlos Ter
cero hay un número limitado de di
chas condecoraciones. La Q-ran Crui 
de Alfonso X I I es también condeco 
ración de número limitado en lo qu< 
re refiere a las que pueden conceden 
se a los subditos españoles. Cuando fa
llece uno de los condecorados, la in
signia vacante queda a disposición 
del Gobierno para concederla & otra 
persona, que a su juicio lo merezca. 

Varios.—Los cursos para estudios 
de Náutica en el Instituto exige laí 
asignaturas siguientes: 

Primer curso: Aritmética y Alg^ 
bra, Geografía, Inglés y Dibujo & 
neol aplicado a la navegación. 

Segundo curso: Geometría y Tri
gonometría rectilínea, Física aplica
da a la Navegación, Geografía marí
tima, inglés. 

Tercer curso: Trigonometría esfé
rica. Cosmografía, Pilotaje y m* 
niobras y Derecho internacional nUfc-
rítimo. Los textos de estos libros loé 
hallará en " L a Moderna Poesa/' 
Obispo 135. 

Oscar Díaz.—Nos contesta la pre* 
gunta que trasladamos al público 
días pasados, y dice que en Asturiafi 
el "día de buey es7' es una extensión 
de 1,800 varas cuadradas a 1.258 me-
tros cuadrados. D. Juan Fuentes So-
lís nos contesta en el mismo sentido 
diciendo: 1,800 varas cuadradas cas
tellana* hacen un "día de bueye*,*' J 
como la caballería de tierra conaffc» 
de 186,000 varas cuadradas, la caba
llería tiene 103,33 días de Traejei 
aproximadamente. 

Un paciente,—Para estas enfermé 
dades que pueden ser peligrosas con
sulte un médico especialista. 

Arlequín,—Diríjase al hospital don» 
de falleció el individuo. Allí constan 
registrados los nombres de los qu« 
han fallecido en dicho sanatorio. 

1 S u r t i d o m 
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(Autora de "La Segunda Mujer.") 

16 VENTA EN LA LIBRERIA DE CER
VANTES. GALIANO NUM. 62. 

(ContinQa) 
'¡Jesús, qué estúpida!—exclamó, 
'a chica es tan obtusa de entendi-
to, que todo lo comprende al re-
ioiempre tengo esa -desgracia con 
'""'iadas! 

JHo digo que no—respondió Juan 
f^Qipiendo a su prima— pero 

lue la culpa del abandono en que 
: Poco estaba Anita no provengi 
&DiÍ!'ita <Íe obedien<̂ a> sin(> la 
Wdez de su niñera, i me qieres de-
0ino, conociéndola, dejas a su 

P el cuidar de tu hija enferína? 
in ff11' ^ presencia en una deu-

1 antrópica era necesaria; cons-
casi iin deber sagrado—dijo la 
a, dirigiendo a su primo una 

tóJ? irresistible de dulzura y de 

—Tu dieber más sagrado eca en J 
estos momentos el deber maternal— j 
exclamó Juan sin cuidarse ya de do- ; 
minar su disgusto.—Yo no te mandé 
• esta ciudad para que cuidases de ¡ 
los chinitos, sino principalmente, me
jor aún, únicamente, para que cuida
ses a tu hija. . . 

—^Juan, por Dios! Si mi padre y 
tu madre te oyeran, ¿qué dirían? De 
otro modo muy distinto pensabas an
tes. 

—Quizá tengas razón. % Pero de qué 
nos serviría la reflexión si no alum
brara al entendimiento para que éste 
pueda discernir qué deberes son más 
o menos santos, según los tiempos y 
las circunstancias? Para ocupamos 
en el bien de las personas que no nos 
han sido encomendadas, es preciso no 
tener otros seres más inmediatos que 
requieran nuestros auxilios, o cuan
do menos no sacrificar éstos a aqué
llas. Sea la que fuere la obra filan-1 
trópica a que te acabas de dedicar, 
ten por cierto que no te la tendrá 
Dios en cuenta para absolverte de tu 
negligencia en prodigar a tu hija los 
cuidados que ha menester y que tú 
"no debes" escasearla. 

E l rostro de la viudita se había 
•puesta de color de púrpura. Pero en 
lugar de cometer la torpeza de enfa
darse, recurrió a su medio habitual» 

la dulzura, con el que logró aplacar I 
a su irritado primo. 

—'No seas tan severo conmigo, | 
Juan—dijo en tono sumiso y supli-1 
cante...—iPiensa que soy una pobre j 
mujer, débil e ignorante, pero de bue-1 
na intención y deseando siempre pro- • 
ceder en todo lo mejor que puedo. Si 
me he equivocado aiiora, ha sido guia-1 
da principalmente por el deseo de! 
complacer a tu madre, que deseaba! 
que la acompañase j pero descuida,; 
que no me volverá a suceder. 

Todo esto lo dijo la viudita con: 
inflexiones de voz tan dulces y me- \ 
losas, que lograron conmover a Juan 
Hellwig, a quien, coma a todos los ca- i 
racteres enérgicos, se le desarma fá
cilmente con ia sumisión. Su prima, 
segura ya del éxito, le tendió la mano 
con una encantadora sonrisa en señal 
de reconciliación, y ¡cosa extraña! 
aquel hombre tan grave, tan frío J 
tan severo, se ruborizó como una don
cella. Tal vez no vió la mirada obli
cua y rencorosa que la viudita diri
gió hacia el lado en que se hallaba 
Felicidad con los ojos bajos, teniendo 
cuidado de la niña enferma. Ni tam
poco debió advertir el contraste que 
ofrecía el rostro alterado por la có
lera, y el gracioso ademán de la ma
no con que se le pedía perdón...No 
obstante. Jioan H;el'hngr apenas tocó 

con sus dedos la manos que se le ten
día, y que soltó inmediatamente. Los 
ojos de paloma que estaban fijos en 
el semblante del médico, con expr3' 
sión suplicante, lanzaron un relám
pago de ira, y la viudita palidecí';''. 
Pero instantáneamente recobró su 
apariencia de dulzura, se dirigió a la 
cuna de su hija, y cogiendo aquella 
débil cabecita entre sus manos, co
menzó a besarla febrilmente. 

—'Desde ahora—dijo con expre
sión bondadosa—me encargo de cui
dar a mi hija, y en cuanto a usted, 
Carolina, la doy las más expresivas 
gracias por la molestia que se ha to
mado al reemplazarme. 

Felicidad se levantó inmediatamen
te, pero Anita prorrumpió en amargos 
sollozos agarrándose al brazo de la jo
ven. 

E l médico pulsó a la niña. 
—Anita—dijo—tiene en este mo

mento una oaténtuni violenta y no 
puedo permitir de .'üngún modo quo 
usted la deje por «.hora. Hasta que se 
duerma—prosiguió con fría urbani
dad, dirigiéndoee a Felicidad—será 
preciso que se tome usted la molestia 
de seguir velándola. 

La jcTen vftívkJ a ocupar su puesto 
sin decir palabra, Juan salió de la es
tancia, y la viudita, al mismo tiempo, 
se retiró a una habitación inmediata, 

cerrando la puerta tras sí con una vio
lencia que contrastaba extraordinaria
mente con su habitual dulzura. Felici
dad oyó resonar sus pasos con una agi
tación creciente; después, le pareció oir 
el ruido peculiar de una tela al desga
rrarse. Anita se incorporó, escuchó 
con atención y se puso a temblar... 
E l ruido continuaba. 

—Jdamá, Anita será buena... no lo 
hará más. . . ¡Oh, mamá, no pegues 
a tu pobre Anita!—rgimió la niña, po
seída de terror. 

KX mismo tiempo, Rosa entró en la 
alcoba; el vulgar, pero fresco rostro 
de la niñera, estaba pálido y descom
puesto. 

—Ahí dentro está, rompiéndolo todo 
—dijo en voz baja dirigiendo una mi
rada de espanto a Felicidad.— Lo ha 
oído desde el pasillo. Cállate, hija 
mía—dijo al oíüo de la niña—; tu 
mamá no viene, y pronto estará con
tenta. 

Oyóse a lo lejos cerrarse una puerta 
con violencia. La viudita había salido 
de la habitación vecina y Rosa entró 
en ella con precaución, volviendo al 
cabo de algunos momentos con una 
brazada de guiñapos. 

—Mire usted cómo lo ha puesto to
do... Cuando se incomoda desgarra 
cuanto pilla a mano... Aquí tiene us
ted los restos de un magnífico pañuelo 

bordado que había mandado hacer pa
ra su boda cuando vuelva a casar
se. ¡Y cuidado con acercarse a ella 
cuando le da i r a ! . . . Pues entonces 
no se contenta con romper lo que se 
le pone por delante, sino que pega a 
todo el mundo... Anita lo sabe por 
experiencia... fPobrecilla! 

Felicidad apretó a la niña entre sus 
brazos como si tratase de defenderla 
contra el furor de su madre; pero 
aquel cuidado era ya inútil. La voz de 
Adela pura y cristalina hablando con 
el abogado se dejó oir en la escalera, 
y cuando de nuevo entró en la aloba 
de la niña su semblante aparecía más 
bello y más sonriente que nunca ¡ el ro
jo se había diluido en un ligero tinte 
encamado que animaba su tez, y cual
quiera habría podido atribuir el brillo 
singular de su oj<xs a la dulce satisfac
ción de un alma bu-.u templada, de un 
entendimiento sano y de un corazón 
generoso. 

X V I 

Cuando Felicidad, requerida por el 
médico volvió a ocupar su puesto al 
lado de Anita, no se imaginó que ten
dría necesidad de ejercer durante mu
chos días el cargo de enfermera. La 
niña fué empeorando, y no sufría cer
ca de sí ni a su madre ni a Rosa, y 
con el egoísmo despótico propio de los 
niños y de los enfermos no aceptaba 
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C r ó n i c a 6 e T P a r í s 
Las grandes casas de costura están 

agobiadas de trabajo, terminando los 
modellos destinados al público en gene
ral. Los que confeccionan para deter
minadas señoras francesas o america
nas, en su mayoría, permaneeen ocultos 
en la cámara obscura. Las que tienen 
el capricho de que sus vestidos no se co
pien, lo pagan caro, y los directores de 
taller se apresuran a coraprartas, por lo 
menos en la apariencia, y digo en la 
apariencia, puesto que yo vengo en este 
momento de penetrar en el gabinete 
rservado y de escudriñar todos sus se
cretos. 

Los sombreros son muy estrechos y 
tienen un aspecto poco de invierno; 
casi todos son de raso o de otomana, 
con el ala forrada de terciopelo; otros 
son de fieltro flexible, cada cual se lo 
pone a su gusto, levantándoo más o me
nos. Los que seguramente obtendrán 
mayor éxito serán los de peluche blan
co y terciopelo negro, no sólo porque 
la combinación es bonita, sino porque 
las formas son una monada. Las co
pas aíltas, sin exageración; el ala reco
gida por ambos lados, y bastante ma
yor por detrás que por delante. 

He visto otra nota de originalidad 
de cuyo éxito dudo; me refiero a los 
Sombreros de fieltro con una parte del 
ala de paja. Son bonitos, si se combi
na bien; pero su vida será corta. 

Por el momento, e'I sport que priva 
es la caza. Algunas elegantes dicen que 
teniendo la escopeta en 'lai mano, se ol
vidan de todo, menos de la toilette a 
propósito, para tener la escopeta. 

Hay tres clases de trajes para caza: 
el de la verdadera cazadora, la ama
zona, de la que sigue a caballo las pe
ripecias de la batida, y el vestido de 
las qu epacíficamente se dirigen en co
las que pacíficamente se dirigen en co-

Las primeras eligen tonos tierra, ver
de de otoño', marrón verdoso o verde 
obscuro, de terciopelo coteié, que se 
llama Ckasseur, ccimo parece lógico da
do su objeto. Las rayas son anchas y 
de bastante relieve, y tiene la ventaja 
de que la l'luvia no le estropea. E l ter
ciopelo cútele puede mojarse durante 
varias horas sin que se chafe; es un 
tejido sólido y resistente a toda prue
ba. 

Además de los terciopelos se usan las 
tdas gordas de lana, y a la vez flexi
bles, q\xQ abrigan y no pesan. Lo úni

co que es preciso tener en cuenta al ele
gir el género es que sea un tejido muy 
compacto, para evitar que las ramas se 
enganchen. 

La forma debe ser rencilla, cjmooa 
y confortable; la falda, corta, a 15 cen
tímetros del suelo, exige cierta ampli
tud; 2,10 metrós es suficiente. P./r los 
costados se recoge el vuelo en dos ta
blas hechas hacia adentro, pespuntea
das hasta ía rodilla, y suelta.? daspues. 
Si se quieren sujetar mientras dore el 
descanso, pueden ponerse dos t-abillas 
con botones. 

Una precaución indispensable es po
ner a la falda de caza un fa'lsc de cue
ro finito, con el doble objeto de preser
varse de la humedad y de las espinas, 
que suelen introducirse ,traidoramente. 

Etl gabán tendrá la forma de un blu
són, completamente suelto, con un cin-
turón flojo que no dificulte el movi
miento de los brazos, y dos bolsillos pa
ra llevar el pañuelo y esas mil peque-
ñeces que siempre son necesarias. 

Las mangas, bastante anchas, se su
jetan a 'la muñeca con trabilla y botón. 
E l cinturón es de la misma piel que el 
calzado, el cual será de gamuza dura, 
con suela de cornisa, tacón bajo y me
dia polaina. 

Algunas cazadoras intrépidas prefie
ren las botas menos altas, y las bandas 
envolventes, llamadas leggim, que lle
gan hasta la rodilla. 

Los sombreros son de fieltro ñexi*ble, 
completamente encajados en la cabeza, 
con una cinta alrededor de la copa, una 
tira de cuero o un .ala tendida hacia 
atrás. 

Los guantes, anchos, pero no finos, 
son de manopla sin botones, y se ponen 
sobre 'la manga del gabán. Un proble
ma difícil es el cuello. Los almidona
dos son incómodos, y os que se arman 
con ballenitas, muy frágiles. La toile
tte que yo he visto, y de la que he sa
cado estos apuntes, sin puntualizar de
masiado por no hacer traición al gabi
nete obscuro, tenía una blusa de fra
nela con su col-craraté de piqué, el 
cual estaba armado sobre una placa 
imperceptible de celu'loide que le sostie
ne derecho, y que se quita sin la menor 
dificultad para lavarle. 

También se puede usar el cuel'lo de 
la blusa con un pequeño bies de batis
ta blanca. 

Las amazonas, según el último decre
to de la moda, tienen la falda de jerga 
azul marino, gris o marrón muy obs
curo y la levita de paño negro. 

La falda negra y la casaca roja que

dan reservadas para las cacerías semi 
recias. 

lia t'asa rodeando el sombrero y col- \ 
gando sobre la espalda ya desapareció; 
las am.v-ionss modernas prefieren el ve-
lillo bien ñujeto por debajo de ía bar
ba, q up preserva la cara y el pelo a un 
misino tiempo. 

La falda corta deja ver el tacón del 
pie izquierdo; la levita llega hasta la 
silla, y por delante está abierta desde el 
tercer botón, con las puntas redondas, 
para evitar que se arrugue, como suce
día con las rectas. 

Los guantes de amazona deben ser 
anchos, de piel gorda y flexible a la 
par, que dejen las manos en completa 
libertad de movimiento y las preserven 
del roce de las riendas. E l látigo suele 
ser una monada, a veces una obra de 
arte, - que revela el espíritu femenino, 
oculto entre los pliegues de una vesti
menta muy varonil. 

Las que sólo acuden al almuerzo, -en 
realidad podrían vestirse como quisie
ran ; pero encuentran la ocasión de po
nerse el tmlleur de terciopelo de lana 
de todos obscuros con la blusa de seda, 
roja, azul de Franee, verde o blanca y 
negra a rayas. También las sedas ra
yadas de negro y cualquiera de los co
lores anteriormente mencionados resul
tan muy elegantes para la blusa de un 
vestido tailleur. E l conjomto me trajo 
a la memoria el recuerdo de una librea 
de casa grande, y para que la ilusión 
fuese más completa, tenía botones do
rados. 

l a c o n d e s a D'ARMONYILLE. 

H a c a s a m o d e r n a 
E l amueblar una casa no es tarea fá

cil, tratando, naturalmente, de amue
blarla bien; pero sin un coste extraor
dinario. 

Ante todo, es preciso huir de un esti
lo cualquiera bajo la severa dirección 
del tapicero, que, 
por lo general, 
no es artista, 
procurando im
primir en cada 
liabitacióu un se
llo muy perso
nal, unido al más 
exquisito con
fort." 

L salones 
L u * í | p C * k S M 

sillería de graciosas líneas, y las obli
gadas consolas a pie de grandes es
pejos, serán siempre salones regios, 
propios de un palacio; pero por mu
cha que sea su suntuosidad, siempre 
tendrán ese aspecto frío de los cuar
tos que sólo se utilizan para recibir 
vistas de cumplido. 

E l saloncito de una casa, puesta con 
lujo modesto, ¡qué contrasentido! No, 
pues no es un desatino; hay dos clases 
de lujo: uno de gran ostentación, y otro 
de un refinamiento de detalles que, ba
jo la modestia aparente, trata de ocul
tarse para los que no le conciben sin 
oronces ni brocados; pero visible a los 
ojos de los que poseen el buen gusto 
en su grado máximo. 

Hecha esta Aclaración, que juzgo ne
cesaria, vuelvo al saloncito de una ca
sa puesta con lujo modesto; tiene las 
paredes pintadas de blanco, el suelo, de 
madera encerada; los muebles, de laca 
blanca y dáirnsco rojo; las puertas, de 
cristales, cor sus pequeños visillos riza-
ditos, sujetos por dos varillas, y des
pués, un sin fin de detallitos ideales. 

Las cortinas de las ventanas son una 
monada, de seda muy fina azul pálido 
agrisado, cubiertas de muselina blanca. 

E l comedor, de nogal claro, tiene 
una lámpara preciosa de bronce dora
do. 

Un aro de este metal, pendiente de 
los flexibles, sostiene tres bombillas 
eléctricas, ocultas bajo un volante ple
gado de seda verde reseda. Un cristal 
esmerilado, cubre por debajo la lám
para, que sube y baja por medio de 
una polea; el contrapeso es también de 
bronce. No se parece a ninguna de 
las que hemos visto hasta ahora; pero 
tiene un sello tan original como ele
gante. 

En el cuarto de la toilette están reu
nidas las mayores pruebas de ingenio 
de la persona que ha dirigido su deco
rado. En un ángulo se ve un diván, 
que no tiene nada de particular; pero 
si una mano indiscreta levanta los al
mohadones con que está hecho, apare

ce un baño, 
cubierta con 
gruesos crista-1 
les, unidos por 
una armadura 
de níquel, con 
sus correspon
dientes mue
lles, que fuu-
cionan sencii-
íl amenté, con
virtiendo los 

cristales en un biombo útilísimo pa
ra entrar y salir del baño sin temor 
de enfriarse. 

Una luna biselada, al girar como la 
puerta de un armario, descubre una 
ducha inglesa, admirablemente instala
da en un armario de cinc, con desagüe 
por una cañería especial. 

Otra luna colocada enfrente, con ob
jeto de que al vestirse se pueda ver la 
figura por completo, oculta el lavabo, y 
gracias a este procedimiento, el cuarto 
de toilette queda convertido en un sa
loncito, donde la señora puede recibir 
a sus amigas .puesto que lo único que 
justifica su nombre es una preciosa 
mesita, con todos los cachivaches de to
cador, de cristal y plata; el resto del 
mobiliario lo componen varias butacas, 
un clbaissc-lonffuf. la mesa de escribir 
y un mueble con libros. 

La idea es ingeniosa, cuando haya 
poco terreno y sea preciso dar a un 
mismo cuarto dos usos distintos. 

V n e c ó o t a s 
E l general Bernadote, que fué en 

1818 el rey de Suecia, Carlos Juan, ó 
Carlos XIV, fué nombrado por la Re
pública francesa embajador en Yiena. 
Súpose muy pronto, en la aristocrática 
y altiva corte de Austria, que el em
bajador francés había empezado la ca
rrera de simple soldado en un regi
miento que mandaba Mr. de Bethizy, 
á la sazón noble emigrado. Creyendo 
mortificar al ilustre guerrero recor
dándole su humilde origen, el barón de 
Thugut, ministro austríaco, le dijo un 
día delante de los más encopetados pa
laciegos : 

—Señor embajador, tenemos en Vie-
na á un oficial emigrado que asegura 
haberos conocido en otras circunstan
cias. 

—¿Puede saberse como se llama ese 
oficial ?—preguntó Bernardotte. 

—Se llama Mr. de Bethizy. 
—¡ Olí, señor ministro!.. . Lo recuer

do perfectamente; fué en otro tiempo 
mi coronel y yo simple soldado á sus 
órdenes. Por cierto que si algo soy y 
valgo en este mundo á él se lo debo por 
sus estímulos y bondades. Siento en el 
alma que el carácter oficial de que me 
hallo revestido no me permita recibirle 
y honrarle en el palacio de la embaja
da ; pero os ruego le digáis de mi parte 
que Bernadotte, el antiguo soldado del 

regimiento de su mando, le ryT0f^ , 
el mismo respeto y la m i s ^ esa W 
que siempre le ha profesado * Utlli 

Esta respuesta, digna del h^A j 
de la actual dinastía real de S 0]P 
confundió al torpe ministro, que s p ? * ' 
mitia echar en cara su ori*en 
al que demostró poco después ser 
de una corona. " 5110 

Cuando Jerjes, el poderoso r.v 
Persia invadió la Grecia, los M Í ? 
las distintas repúblicas griegas ^ 
meron en consejo para acordar el b S Í 
ma de resistencia que debía enmleam 

Eunbiales, caudillo de los Laced^ 
momos, empeñó una violenta disemin* 
con Temistocles, caudillo de los atl 
nienses. Euribiades persistía en su ori 
món, que de haberse adoptado huhierii 
sido causa de la demt a del ejército y 
su contrincante le refutaba con i ¿ , 5 
empeño. Irritado el jefe laeademonio 
levanto su bastón, é iba á descargarlo 
sobre su contrincante, cuando éste pa, 
ralizó su acción y desarmó su injustifi' 
cada cólera con aquella célebre frase; 

"Pega; pero escucha." 

Pregui ' una princesa al Papa Ge
mente X1 \ :i no temía nada de la in* 
discreción de sus secretarios. 

—Nada, señora, contestó el Pontífi. 
ce, aunque tengo tres. 

Y le mostró los tres dedos de que se 
servía para escribir. 

Los dátiles picados y puestos entre 
rebanadas de pan con manteca gustan 
mucho á los niños y constituyen una 
buena merienda. 

Los manguitos del gas viejos se pul
verizan y sirven para limpiar la fili
grana de plata y las objetos plateados, 
porque no deja señales en los huecos 
de las joyas y da un brillante pulimen
to sin perjudicar en nada el metal. 

Los muebles de roble claro .se lim
pian con {̂ gua fría, con im pór-o de 
amoniaco, aplicándola con una gamu
za, y luego se pulimentan con crema de 
limpiar muebles frotando con un pa
ñuelo de seda. 

Ivas botellas de cristal sucias por lia-
Ijer contenido agua turbia se limpian 
echándolas vinagre y un poco de sal. 

r 
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L a s ú l t i m a s m a n i f e s t a c i o n e s d e l a m o d a , c r e a c i o n e s d e l o s m o d i s t o s m á s a f a m a d o s d e P a r í s 
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D E P O R T E S 
C U L T U R A F I S I C 

E l entrenamiento f í s i co . - -Manera de estar "en 
forma" por medio del entrenamiento intensi
v o — R e s p i r a c i ó n y circuIación---La fatiga en 
los ejercicios f í s i co3 - - -Efectos y consecuencias 
de la fatiga provocada por el abuso de los de
portes. 

£1 entrenamiento físico es un con
junto de procedimientos encamina
dos a producir en el cuerpo humano 
m máximum de trabajo con el míni
mum de fatiga; este conjunto do- pro
cedimientos constituye una verdade
ra ciencia y que no todos interpretan 
como debieran; el estado de salud, la 
tuerza, la resistencia, en los cuales el 
entrenamiento sitúa al cuerpo, se lla
ma la "forma"; por tanto, la "for
ma" es, pues, el término del entrena
miento, variable como es consiguien
te en cada individuo, pues depende 
de varios factores: los defectos here
ditarios, la raza, el medio ambiente 
de desenvolvimiento, el sexo, etc., 
etc. Esto nos lleva a demostrar que 
es un error el creer que todos los in
dividuos pueden alcanzar el mismo 
grado de "forma," aun con una pre
paración especial. 

La forma se adquiere progresiva
mente, día por día, a condición de no 
proceder jamás bruscamente, sino 
realizar con método un trabajo mus
cular en relación con el grado de re
sistencia del momento mismo. 

Este momento depende del reposo 
del cuerpo o de su fatiga, de la regu
laridad o irregularidad del régimen 
alimenticio, de la temperatura, dol 
sueño, etc.: para adquirir el estado 
casi perfecto de entrenamiento os 
preciso uno o dos meses en un indi
viduo ya preparado en otras ocasio
nes, y seis o siete, en hombres que no 
hayan practicado los deportes. 

La integridad de todas las funcio
nes de la economía debe ser absoluta 
cuando se desea alcanzar el último 
grado de la "forma"; en caso con
trario, al existir desequilibrio orgáni
co ésta no puede conseguirse, pues el 
cuerpo no se halla dispuesto a sopor
tar un intenso consumo de energías. 
Una súbita reacción anunciaría la 
iî ibotencia funcional, ya por palpi
taciones, vértigos, dificultad en la 
respiración, fiebre, etc. 

La autointoxicación, es decir, el 
envenenamiento de sí mismo por los 
residuos de la nutrición que no han 
podido ser eliminados, puede alcan
zar hasta una gran virulencia. 

En la orina, sobre todo, es donde 
se descubren estos venenos orgáni
cos. 

La inyección de diez centímetros 
cúbicos de toxinas producidas por un 
corredor ciclista, por ejemplo, al ter
minar una carrera de veinticuatro 
horas en pista y que no se había ali
mentado sino con leche, causó la 
muerte por inoculación a un conejo 
que pesaba un kilogramo, lo que de
muestra que si este corredor no hu
biese podido eliminarlas, cada diez 
centímetrosi cúbicos de ácido úrico 
hubiera emponzoñado un kilogramo 
de su organismo. 

Esta autointoxicación es causa de 
grandes fiebres en el que se dedica 
inconsideradamente a un entrena
miento intensivo que sobrepase sus 
medios naturales, y que por lo tanto 
pompa el equilibrio de asimilación y 

eJiminaciín de que antes hemos ha-
blado. 

Mientras sea posible, en los ejer
cicios al aire libre la inspiración del 
aire debe ser nasal y la respiración 
bucal; así evitamos que partículas 
nocivas que pululan en el aire pue
dan directamente ir al pulmón; exis
te una relación bastante directa en
tre el desarrollo extemo de las fosas 
nasales y la capacidad pulmonar, 
puesto que desde la niñez la nutri
ción de estos órganos es larga y pro-
Cunda. 

Para entrenarse bien es preciso 
"poder" y "saber" respirar. Re
presentando por la cifra 1 la canti
dad de aire necesario en la posición 
horizontal, se encuentj'a que esta 
cantidad es de 1,33 estando en nie, 
1,90 en la marcha modera dü, 2,76 en 
la marcha rápida. 4,31 en la natación 
y 7 en la carrera a pie; la respiración 
nasal debe ser objeto de una educa
ción especial desde la infancia. Se
gún el doctor Ziem, tienen tal impor
tancia, que la obstrucción parcui-l de 
las fosas nasales llegaría a provocar 
hasta la desviación de la columna 
vertebral; varias experiencias he
chas por el citado profesor, han dado 
resultados coneluyentes en diversas 
especies df anima'.es sometidos a esa 
prueba. 

Uno de los peligros de un entre 
namiento mal regulado es el funcio
namiento del corazón, tanto más 
cuanto que la circulación pulmonar 
es frecuentemente modificada por 
numerosas causas; los cambios de 
i: utuo contacto de la sangrn con el 
aire se establecen mal, el corazón se 
dilata y este aumento desproporcio
nado de volumen produce vértigos, 
desvanecimientos y fenómenos análo
gos que todos hemos experimentado 
«1 terminar un ejticicio viólenlo; 
los jóvenes que no hnn alcanzado i'ia 
su completo desarrollo, son más pre
dispuestos a cualquier afección en 
los ejercicios que piden un lai'go y 
prolongado esfuerzo; para éstos, el 
entrenamiento para pruebas de í̂ ran 
fondo es perjudicial ¡ para el hombre 
maduro, es más conveniente la re
sistencia que la velocidad. 

Axiomático es decir que todo abu
so en cualquier orden de que se tra
te es nocivo; refiriéndose a los de 
portes tiene mayor importancia y 
merece fijar su atención; el exceso 
inmoderado de los ejercicios físicos 
lleva como consecuencia inmediata 
destruir los efectos de una prepara
ción metódica y racional, agotar las 
energías vitales en vez de aumentar
las y predisponer al cuerpo a enfer
medades, a veces de larga curación; 
bien es verdad que hay ciertas prue
bas deportivas que no se debrían lla
mar así, pues su finalidad está muy 
lejos de lo que debiera ser; cualquier 
clase de deporte debe suministrar un 

beneficio latente al individuo que le | 
practica, y el caso contrario nos lie.! 
vará a presenciar los desgraciados : 
accidentes ocurridos en Stokolmo y 
Londres, respectivamente, en donde 
corredores pedestres tuvieron que re
tirarse de la carrera gravísimamente 
enfermos, víctimas de lesiones al co
razón. ¿Por qué han de llamarse 
pruebas deportivas y no antideporti
vas estas anomalías? ¿Tiene algún 
fin práctico el hacer recorridos, en 
,los que el hombre consume energías 
que su organismo no puede producir 
q medida de la rapidez del gasto, 
siendo más que hombre, autómata 
/que por impulsión sugestiva marcha 
hasta el final y qued» después en 
una postración moral y material de
plorable? ¿Es esto regenerar la raza?' 

¿Podrán ni aun los más suspicaces 
advertir en las anteriores manifesta-
'ciones una corriente antideportiva? 
Resueltamente no; si bien hemos 
censurado estos abusos desmedidos 
en los "sports" ¿cómo no defender 
todo, absolutamente todo lo que con 
la vida al aire libre se relacione, im-
.prescindible para el mejoramiento 
del individuo y base del engrandeci
miento físico de los pueblos ? . . . 

L O N G I N E S 
FIJOS COMO EL SOL 

D E 
C U E R V O Y S O B R I N O S 

Muralla 37 A. altos 
Teléío-no A. 2666. Telé?. Teodomiro. 

Apartado -668 

Ajos. 
De Murcia nuevos . a 25 cts, 
vlataldnes Cappadres a 42 cts. 
Montevideo á 28 cts. 
* Cebollas. 
G-aillegas 20 a 22 rs 
De Montevideo . . . . No hay 
isleñas 3.% a 3. 

Bacalao; 
Noruega .; a S. 
Escocia • a 7, 
Halifa No hay 
Robalo No hay, 
Pescada . . . . . . ., a6 

Frijoles. 
De Méjico, negros . . 6.00 á 6 
Colorados a 7 
Blancos gordos . . . S.1^ a 6 

Jamones. 
Ferris, quintal . . .• a 26 
Otras marcas . . . . a 24, 

Manteca en tercerolas. 
De Primera a 14 
Artificial 11.75 a 12 

Papas. 
En barriles del Norte a 4 
Papas sacos a 22 rs. 

Vinos. 
Tinto á 69, 

Tasajo. 
Se cotiza Verano . . a 33 

VA 

Vi 

00 

00 
00 

3/4 

00 

00 

La exportación de azúcar 

M e r c a d o M o n e t a r i o 

EN L A S C A S A S D E C A M B I O 

Habana, Octubre 31 de 1912. 
A las 11 de la mañana 

Plata española 99̂ 4 99% pjO P. 
L'vo luuertcaco contra 

oro español 109% 110 pjO V. 
0>;'i ainérlonno contra 

plata española. . . . 10 P 
Centenes a 5-31 en plata. 
Id. en cantidades. . . . a 5-32 en plata. 
Luises a 4-25 en plata. 
Id. en cantidades. . . . a 4-26 en plata. 
h;i {>eNo KUiorioano en 

plata española. / 1-10 V. 

V a l o r O f i c i a l 

OE LAS MONEDAS CIRCULANTES 
O. A. 

Centenes. at b n «. m *' »• -̂73 
Luises r . . . y . 3-80 
Peso plata eepafiola. . . . . . 0-69 
40 centavos plata M. . . *; . . 0-34 
20 l<5em. Idem. Id. . . , * v « 0-13 
10 Idem. Idem. U. . . ^ * M * CM»6 

P r o v i s i o n e s 

, Octubre 31 
Í*recios pagados hoy por ioa si

guientes artículos: 
Aceite de oliva. 

En latas de 23 Ibs. qt. $ a 
En latas -de 9 'Ibs. qt. a lé.1^ 
En latas de 4^ Ibs. qt. a 15.00 
Mezclado s. clase caja a 10.% 

Almendras. 
Se cotizan a 36.00 

Arroz. 
De semilla a 3.70 
De canilla nuevo . . á.1/^ á 4.34 
Viejo a 5.14 
De Valencia a G.^ 

Por el puerto de Cienfuegos 
Como ya se ha terminado la ex

portación de azúcar por ese puerto de 
la zafra correspondiente al año 1912, 
creemos será de interés conocer los 
países a que se ha exportado, su im
portancia y quiénes han sido los ex
portadores de dichos azúcares. Según 
se verá el valor de esta zafra es supe
rior a la pasada en cerca de 5.000,000 
de pesos, lo cual demuestra de un mo
do positivo el creciente desarrollo de 
la industria azucarera en la provincia 
de Santa Clara, y decimos de esta pro
vincia porque algunos de los centrales 
que exportan por nuestro puerto es
tán ubicados en otros términos muni
cipales. La exportación a Inglaterra 
démuestra que es posible hacer la 
competencia a la remolacha en uno 
de sus principales mercados, que es a 
la vez el primero del mundo, y lo 
creemos muy conveniente para hacer 
alguna presión en el mercado ameri
cano, que dicta los precios a nuestros 
nroductores, por no tener otros mer
cados a donde acudir en demanda de 
mejores precios. 

Embarcadores, Ganadá, Londres, 
Estados Unidos. 
Suero Balbín y Valle, Londres, sacos 

141,992; Estados Unidos 352.007. To
tal 494,069. 

Cardona y Cdmpañía. Londres 
18.593; Estados Unidos, 282,522. To
tal 301,115. 

Nicolás Castaño. Estados Unidos, 
261.776. Total 261,776. 

J . Perrer, Londres 3,500; Estados 
Unidos. 214.284. Total sacos 217.784. 

L. Falla GKitiérrez, Londres, 6,000; 
Estados Unidos, 165,973. Total 171,-
973. 

Mignel Díaz. Londres 10,000; Es
tados Unidos 164,749. Total sacos. 
174.749. 

Francisco Tosté, Estados Unidos. 
32.000. Total 32.000. 

Colonial Supars Co. Canadá. 32.000; 
Estados Unidos, 116.920. Total sacos 
138.926. 

Sánchez Vital y Ca., Estados Uni
dos. 8,450. Total 8,450. 

PoAvler y Ga., Londres 10,000; Es
tados Unidos, 33.249. Total sacos, 
43,249. 

Federico Hunicke. Estados Unidos, 
54,973. Total 54,973. 

3 í L p r 
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T I E N E 
S U S T I T U I D 

S A N P E P R O ó 

Domingo Nazábal, Estados Unidos, 
20,000. Total 20,000. 

E l azúcar citado ha sido exportado 
por 82 vapores con peso de 7.040,000 
libras para Canadá, 69.710.632 libras 
para Inglaterra y 571.556,547 libras 
para los Estados Unidos, siendo su 
valor $231,000 Canadá, 2.183,467 In
glaterra y $16.955,771 Estados Uni
dos oro americano, que en junto as
ciende a $19.370,236. 

También se ha exportado por ese 
puerto: 

86,335 galones de miel de abeja va
lorados en $57,168. 

16 cargamentos miel de purga para 
diversos .puertos, $419,380. 

218,628 libras de tabaco en rama, 
$165,013. 

53?837 libras de cera amarilla, pe
sos 14,325. 

688 piezas de madera de caoba, sa-
bicú, etc., $8.998. 

Total $664.882 que unido al valor 
del azúcar representan una elévela 
sama de $20,015.120 oro americano, 
de conformidad con las declaraciones 
de los exportadores lo cual habla muy 
alto en favor de la laborioridad de los 
habitantes de esta provincia. 

(De " L a Correspondencia de Cien-
fuegos.") 

106 111 

112 118^ 

109 114 

Puerto de la Habana 

BUQUES DE TRAVESIA 

E N T R A D A S 
Octubre 30 

De Saint John en 8 dlae, vapor noruego 
"Falknlss," capitán Olsen, toneladas 
1267, con carga, consignado a Louls 
V. Placé. 

De Cayo Hueso en 12 horas vapor ame
ricano "Mlami." capitán vrhite, tone
ladas 1741, con carga y 18 pasajeros, 
consignado a G. Lawton Chllds y Ca. 

Día 31 
De New York en 5 días, vapor americano 

"Matanzas," capitán Me Key, tonela
das 3094, con carga, consignado a W. 
H. Smith. 

De Veracruz en 4 días, vapor español 
"Montevideo," capitán Morales, tone? 
ladas 5206, con carga y 19 pasajeros, 
consignado a M. Otaduy. 

De Newport News, en 5 y medio días, va
por Inglés "Wlndemere," capitán 
Dum, toneladas 2292, con carbón, con
signado a L . V. Placó. 

BUQUES DE CABOTAJE 

ENTRADAS 
Octubre 31 

De Arroyos vapor "Antolíu del Collado," 
capitán Planell, con efectos. 

De Cienfuegos goleta "Reina de los An
geles," patrón Gómez, con efectos. 

De Matanzas goleta "María," patrón So
ler, con efectos. 

De Cárdenas goleta "CrisáJida," patrón 
Albona, con 60 pipas aguardiente. 

Octubre 31 
Para Cárdenas goleta "Unión," patrón Va-

lent, con efectos. 
Para Canasí goleta "Inés," patrón Piera, 

DESPACHADOS 
con efectos. 

Para Sierra Morena goleta /'Enriqueta," 
patrón Echavarría, con efectos. 

Para Mataneas goleta "María," patrón 
Más, con efectos. 

Para Cabañas goleta "Joven Pilar," pa
trón Alemañy, con efectos. 

MOVIMIENTO DE PASAJEROS 
LL/EG-ARON 

De Key West en el vapor americano 
"Miami": 

Señores J. L . Leawelt y 1 de familia, 
A. Peaco, J . Kuhvel, H. Peter, Otto Hag-
ners, W. M. Dickson y familia, Max Gau-
ber, Luis Markontz, Luis Martínez, G. 
Bímachea, Victoria Bonachea, Anastasio 
Pérez, M. García, Carlota Sunarro, Blanca 
Ferrlal y Catalina Pérez. 

De eVracruz y Puerto México en ei va
por español "Montevideo": 

Señores Néstor Escudero, María Men-
dizabal de Escudero. Luip Malda, María 
Coyula de Heymann y dos hijos, José 
González, Luisa Medies de Vareslo, Nica-
sio Calvo, Jacinto Artais Aranguren, An
tonio López, Flora Pérez y 2 niños, Sln-
forlano Expósito, Isabel Montalbán, Enri
que de la Peña y dos niños. 

B O L S A P R I V A D A 

COTIZACION OE VALORES 

a B R E 
Binetcs del Banco rananoi de la isla da 

Cuba, contra oro 3 ^ a 4% 
Plata española contra oro español 

99V4 a 99% 
(ireeni?*ck* contra u.-o cap&Col. 

109% a 109% 

Cem. Vorsd. 

Fondea públlcot Vaíor PO 

Empréstito de la República 
de Cuba 113 117 

id. de la República da Co

ba, Deuda Interior. . . 
Obligaciones primera hipo* 

teca, del Ayuntamiento 
de la Habana 

Obligaciones segunda hipo-
teca del Ayuntamiento 
de la Habana 

Obligaciones hipotecarlas F . 
C. de Cienfuegos á VI-
Uaclara . 

Í0. Id. segunda Id N 
Id. primera id. Farrocarril 

de Calbarién N 
(d. primera id. Gibara A 

Holgroín N 
Banco Territorial 104 10Í 
Bonos Hipotecario» de la 

Compañía de Gas y Elec
tricidad 1 2 0 Vi : 

Boijos de la Havaní» Elec
tric Railway's Co. fe» 
circulación) . . . . . . N 

Obligaciones generales (per
petuas) consolldades de 
loa F. C. U. de la Ha
bana 113 138 

Bonos de la Compañía de 
G f s Cubana N 

Compañía E l é c t r i c a de 
A'umbrado y Tracción da 
Santiago 105 11/ 

Bonos de la República de 
Cuba emitidos on 18S6 7 
1897 c N 

ñoaos segunda hipoteca de 
The M a t a n z a s Wates 
Works N 

(dem hipotecarias Central 
azucareío "Olimpo" . . . N • 

id. Idem Central azucarero 
"Covadonga"* íí 

Obligaciones Generales Con-
Eolidndas de Gas y Elec
tricidad 106 IOS 

Empréstito de la República 
de Ouba N 

Matadero Industrial. . . . 78 90 
F nr.ento Agrario 92 100 
Cuban Telephone Co. . . N 

ACCIONES 
Banco Español de la isla 

de Cuba 96% 98 
Banco Agrícola de Puerto 

Príncipe , . 73 sin 
Banco Nacional de Cuba. . 117 130 
Banco Cuba : N 
Compañía de Ferrocarfiles 

Unidos de la Habana 7 
Almacenes de Regla Li 
mitada 94 94% 

Compañía Eléctrica de San
tiago de Cuba 25 60 

Compañía del Ferrocarril 
del Oeste , U 

Compañía Cubana Central 
Railway's Limited Prefe
ridas N 

id. id. (comunes) . . . . N 
Ferrocarril de Gibara & 

Holguíu N 
Ca. Cubana de Alumbrado 

de Gas N 
Compañía Eléctrica de Ma-

rianao . . . ( N \ 
Dique de la ¿abana Pre

ferentes N 
Nueva Fabrica de Hielo. . N 
Lonja 'úe Comercio de la 

Habana (preferentes) . . 110 siai 
Id. id. (comunes) N 
Compañía de Construccio

nes, Reparaciones y Sa
neamiento de Cuba. . . . N 

Compañía Havana Electrio 
Railway's Light Power 
Preferidas 104% 10« 

Ca. id. id. (comunes). . . 94% 94% 
Compañía Anónima de Ma

tanzas N 
Compañía Alfilerera Cubana N 
Compañía Vidriera t\e Cuba N 
Planta Eléctrica de Sancti 

Spírl|us 
Cuban Telephone Co. . . . 88 
Ca. Almacenes y Muelles 

Los Indios 
Matadero Industrial. . . . 23 
Fomento Agrario (en cir

culación) 106 114 
Banco Territorial de Cuba. 130 140 
Id. id. beneficiadas N 
Cárdenas City Water Works 

Companv N 
Ca. Puertos de Cuba. . . . 69 79% 

Habana, Octubre 31 de 1912. 
, SU Secretarla. 

Francisco J . SSncher. 

92 

sin 

E m p r e s a s M e r c a B í i l e s 
Y S O C I E D A D E S 

Asociación de Dependientes 
del Comercio de la Habana 

S E C R E r A R I A 
J U N T A G E N E R A L O R D I N A R I A 

S E G U N D A C O N V O C A T O R I A 
No habiéndose podido celebrar la Jun

ta General del tercer trimestre del co
rriente año, convocada para el día 27 del 
mes actual, por no haber asistido el nú
mero de socios que preocriben los Esta
tutos Ecclaies (Articulo 19) se convc 
nuevamente por este medio, como segun
da citación, para el próximo domingo, día 
tres (3) de Noviembre, a las siete y m«-
día de la noche. 

Regirán las mismas prescripcionea 
anunciadas en la primera convocatoria, 
y se ruega en nombre del señor Presi
dente la puntual asistencia a dicho acta 

Habar a, 28 de Octubre de 191J. 
E l Secretarlo, 

MARIANO PANIAGUA. 
6t-28 Im-I 1 2556 

C 3o5í 3-17 

THE TRUST C O M Y o í CÜBA 
CAPITAL Y RESERVA . $ 605,000 

ACTIVO ,,5.000,000 

Este BANCO circes las mejores garant ías a les deposi
tantes. 

En el Departamento de Ahorros se paga el 3 % de interés . 
So venden giros sobre todos los mercados. 

DIRECTIVA 
NORMAN H. DAV1S, Presidente.-O. A. HORNSBY. Vlce-Presidente, 

-CLAUDIO G. MENDOZA. Vice-Presidente y A bojeado.—MANUEL OTA-
DUY.-PEDRO RODRIGUEZ.—REGINO TRUFFIN.-F. J. SHERMAN -
RUFINO ETERNA.—FRANK BOWMAN.—ROBERTO M. ORR. 

La Directiva es una garantía al público, de la buena mar 
cha de este BANCO. 

C 3615 10-24 



D I A R I O D E L A MARINiL—tocikión de l a taKle.—Octubre 31 de 1912 

H A B A N E R A S 
Un banquete anoche. 
Lo ofreció el culto .y caballeroso En

cargado de Negocios del Brasil para 
festejar, en su visita a la Habana, a 
un representante tan ilustre de la ar
mada de aquella nación ecmo el almi
rante J. C. de Carvalho. 

Se celebró en Inglatcn-a con asis 
tencia de un corto y selecto grupo de 
comensales. 

E n primer término, la señora del 
distinguid > diplomático brasilero, 
Mme. Guimaraes, dama tan bella a la 
¡vez que tan elegante y siempre espiri-
tual, .siempre amable. 

E l Cónsul del Brasil, caballero de la 
simpatía y distinción del doctor Gon
zalo Arósíegui, concurrió con su inte
resante esposa, la señora Felicia Men
doza, y con sus des hijas, las señoritas 
de Aróstegui, . Aurelia y Cheita, tan 
graciosas como distinguidas. 

Y el simpático matrimonio Dulce 
Alaría Pérez .Ricart y Eugenio Sánchez 
de Fuentes. 

L a mesa, en la que brillaba la fla
mante vajilla del hotel, aparecía ador
nada con flores en variadas y artísti-
cás combinaciones. 

Y como clon d'or las tarjetas japo
nesas donde resaltaba el rnenu entre 
alegóricos dibujos hechos de mano de 
la señora del Encargado de Negocios 
del Brasil. . 

Todo muy delicado, tres chic. 

No son otras que G. T. S. 
En espera estoy, para descifrar la 

incógnita, de la noticia de la petición 
oficial. 

Está al llegar.. , 

• * 

• * 
L a primera boda de Noviembre. 
Es la de una señorita tan espiri':uri. 

tan fina y tan distinguida cerno L'oló 
Oobel, para quien siempre tuvo el cro
nista los elogios debidos a su belleza, 
gracia -y elegancia. 

La señorita de Gohel. la hija única 
de la interesante viudita María Rega
to, unirá su suerte a la del joven y 
distinguido ingeniero Luis de Sena, 
perteneciente a una de las principales 
familias de la socieusd ospirituana. 

Señalada está ift nupcial ceremonia 
para la noche del lunes próximo, a las 
nueve, en la casa de Pradc; 58 don te 
se reúnen dos familias tan simpáticas 
como la de la novia y la del señor José 
Raoul Sedaño. 

Revestirá un carácter íntimo. 
Como que solo se hallarán presentes 

al acto los familiares de los desposados 
y un corto número de amigos de la 
casa. 

Allí, ante un altar en cuyo arreglo y 
decorado desplegará una vez más su 
exquisito gusto la señora María Luisa 
Lasa de Sedaño, dará su benddción a 
los novios el Padre Abascal, el popular 
y bien querido párroco del Angel. 

Después se trasladarán Ixdó y Luis 
al que será el dulce nido de sus amo
res, una casa de la calle de Refugio 
que ha sido construida para ellos con 
todos los detalles de confort, elegan
cia y buen gusto. 

•No podían iniciarse de modo más 
simpático las bodas de Noviembre. 

Merecerá mi atención preferente. 

Siempre una nota de amor.. 
Refiérese la de hoy a una gentil y 

graciosa señorita. Isabel Teresa Pie
dra, hija de los distinguidos esposos 
Teresa Tió y Joaquín H. Piedra. 

Isabel Teresa ha sido pedida en ma
trimonio por un joven que pertenece a 
una antigua y respetable familia baya-
mesa, el señor Andrés J . Ramírez Ta-
mayo. cajero de la sucursal del Banco 
Español en Manzanillo, 

L a boda—puedo asegurarlo—no 
tardará en tener celebración. 

¡ Enhorabuena! 

# # 

A propósito. 
He hecho mención de Manzanillo y 

esto me lleva, como de la mano, a re
coger un ohismecito que debo a una 
•bella vecinita de aquella lejana e his
tórica ciudad. 

Un compromiso más que ya, a estas 
horas, habrá sido formalizado. 

Se trata de una gentil santiagnera, 
hija de un rico hacendado, que de paso 
en Manzanillo ha correspondido a las 
pretensiones amorosas de un joven y 
simpático ingeniero de la Habana que 
se encuentra accidentalmente en una 
finca de los alrededores de aquella ciu
dad y cuyas iniciales son J. D. F. 

¿Y las de ella! 

Max Henríquez Ureña. 
Un dominicano que honra entre nos

otros a la república que tiene pot re -
presentante aj ¡señor Tullo M. 1£«ke-

TOS. 
Periodista es Max Henriquez Ure

ña que ha dado muestras de su talento 
y de su cultura tanto en la preijsa «o-
mo en el arte y en la tribuna. 

Un conferencista que es también, en 
j el piano, un consumado maestro. 

Y ahora, abogado, 
i Tras exámenes brillantísimos acaba 

de obtener el señor Henriquez Ureña 
i en nuestra Universidad Nacional el tí-
Ptulo Je Doctor en Derecho Civi l . 

Reciba mi enhorabuena. 

Sobre una operación. 
Operación de la apendicitis que ayer 

le fué practicada, de manos del doctor 
Luis Ortega, a la señorita Carmen 
Bo.sch y García, la bella hija del presi-
dente del Centro Balear. 

A la casa de salud de esta florecien
te asociación fué llevada la gentil Car-
mita y allí, en sala de preferencia, en
cuentras,:- rodeada de cariños, cuidados 
y atenciones. 

E l doctor Ortega hizo gala, en esta 
operación, de la habilidad y pericia 
que todos reconocen en el modesto y 
meritísimo cirujano. 

Lleguen mis votos hasta Carmita. 
Votos que hago por su más pronta y 

total restablecimiento. 

Ante el altar. 
Una parejita más que realiza sus 

sueños de amor y de felicidad. 
Trátase de la graciosa señorita Car

men Capote y el joven Pedro Ramírez 
y Martínez, inteligente doctor en Far
macia, cuyas bodas tuvieron celebra
ción anteayer, en las primeras horas 
de la mañana, en la parroquia del Pi
lar. 

Precioso lucía el altar mayor con ift 
imagen dei Sagrado Corazón de Jesns 
destacándose entre luces y entre ño
res. 

L a ceremonia fué solemne. 
Al aparecer el séquito nupcial reso

naron por'todos los ámbitos del tem
plo las notas de una bonita marcha eje
cutada magistralmente en el arrao-
niuin por el laureado compositor Ra
fael Pastor. 

. Apadrinada fué la boda por la res
petable señora Salomé Ramírez de 
Martínez, madre del novio, y el padre 
de la desposada, doctor José Capote y 
Rasell. actuando como testigos el se
ñor José Ferrer y los doctores Diego 
Tamayo. Lino Junco e Ismael García. 

Siguió a la ceremonia de la boda la 
misa de velaciones teniendo por testi
gos a la señora Matilde Díaz de Capo
te, madre de la gentil desposada, y el 
distinguido catedrático de la Universi
dad doctor José Guillermo Díaz. 

Numerosa la concurrencia. 
Gala de la misma era un grupo nu

trido de señoritas entre las que contá
banse Margot Olazábal, Asunción Bu-
rés, María, Mercedes y Clara Barillas, 
María y Panchita Herrera, María Lui
sa y María Antonia Maristany, Car
men Sánchez, Emérita, González, An-
gelita y Conchita Gran, Carmeiina 
González, Angela y Carmita Jiménez, 
Mercedes Noroña, Estela Cancedo, Ca
ridad Capote, María Abolla, Clara Ma
ría López, Paulina .y Caridad Faz, 
Adelina Carricaburo, Sofía Masins, 
Lutgarda Sánchez, Laura y Emilia 
Betancourt, Eulalia Sedaño, Margari
ta Sobrede, 'Lolita Gutiérrez, Sara 
Guevara. Clara Luisa y Mercedes Ca
brera, Conchita Dowling, María Aure
lia Fernández Criado, Leonor y Car
meiina Ferrer, Josefina Pérez, Cuca y 
Angelina Vázquez. 

Y una encantadora trinidad que 
formaban Camelia Rubí, Conchita Ga
llardo e Isolina Betancourt. 

Hacia la poética Matanzas partieron 
los novios para gozar de las inefables 
primeras horas de su luna de miel. 

¡ Felicidades! 

Todo alegría, todo felicidad.,. 
Así está el hogar de un matrimonio 

tan simpáik-o como Antonia F . Rodrí-
g'uoz y Eduardo Pérez con el nacimien
to de una tierna niña. * 

Es el fruto primero de su dichosa 
unión. 

Sea enhorabuena. 

L a nota triste. 
No falta nunca en la crónica. 
La muerte del coronel José Nicolás 

Ferrer que llora, con la más honda 
desolación, su buena y excelente com
pañera, Josefina Tarafa, la bella y vir
tuosa señora para quien llega tan do-
lorosamente el ocaso de todas sus ale
grías. 

Y el fallecimiento, ocurrido en San
ta Cruz de Tenerife, del señor Francis
co Estévez, antiguo manager de la ca
sa de Galbán. 

La noticia se supo en esta ciudad 
por un cable que recibió su hermano 
político, don José Brito y González, je
fe del departamento de vapores de di
cha casa. 

Mi testimonio de pésame. 

Esta noche. 
E l público elegante se da cita, corno 

en todos sus jueves favoritos, para 
Plaza Oard-en. 

Allí estará todo el smart. 
e n - r i q ü s F O N T A N I L L S . 

LA ¿ " i S r O U l S T A N H 
Joyería fina j * objetos caprichosos de ar

te, se exponen en sus vidrieras. Artícu
los de plata fina, cristal y plata, bron
ce, terracotta, biscuit, porcelanas de 
Sax, vitrinas, columnas, juegos tapizados, 
óleos, lámparas , etc., y los inmejorables 
cubiertos plata Quintana. 76, Galiano 76. 

DE TELON ADENTRO 
H A L L E G A D O A N G E L I N I . . . 

Anoche tuve el placer de saludarle. 
Es un antiguo amigo de los habaneros. 
¿Quién no recuerda a Angelini?. . . 
Pues Augusto Angelini, el actual direc

tor de la gran compañía italiana de ope
retas Angelini-Gattini, se encuentra des
de ayer entre nosotros, preparando su 
debut, que ha de celebrarse, como os ten
go—lectores—anunciado, el martes 5, en 
el Gran Teatro Nacional. 

Augusto Angelini viene muy satisfecho 
de su tournée americana, y con sobradas 
ilusiones respecto a nosotros... 

¿Por qué no? 
Cuba le ha recibido con los brazos abier

tos: en Santiago de Cuba, en Manzanillo, 
en Camagüey, en Santa Clara, en Cien-
fuegos, por donde quiera que él pasó to
do fueron laureles y pesos... 

¿Por qué no ha de ganarse unos y otros 
en la Habana? 

Se los ganará, sin duda. 
Cuando se trae una buena compañía, y 

un buen repertorio, y una buena presen
tación escénica, hay derecho a esperar 
que el triunfo sea de quien así lo busca. 

Los propósitos art íst icos de Angelini 
no pueden ser más plausibles. 

Quiere, a toda costa.. . hacer arte; ale-
graranos la vida con el arte, por el arte, 
y para el arte. 

Debutará con "La cigarra y la hormi
ga," el martes. 

El miércoles, "El encanto de un vals." 
E l jueves, "Los saltimbanquis." 
E l viernes, "Amor de príncipe." 
El sábado, "La casta Susana." 
Angelini se propone no repetir más 

obras que aquellas que el público le pida. 
¿Qué mejor programa? 
Conoceremos así todo lo mejor del mo

derno repertorio italiano, del francés, del 
alemán, del a u s t r í a c o . . . 

Nos es t renará "Monsieur de la Pallze," 
| deliciosísima sá t i ra de la diplomacia.. . 

Un alarde de buen humor. ¡La ironía en 
música! 

He aquí el espectáculo que, sin com
petencia alguna, va a seducirnos durante 
Noviembre.. . 

Un espectáculo de arte—¡la alegre ope
reta!—en el que habrá algo más que ves
tidos y que decoraciones. 

La opereta no está en una buena toi
lette, n i en un buen lienzo. 

Eso—eso nada más—bien está para en
gaño de los ojos.. . 

La opereta es, ante todo, música y vo
ces . . . 

Y si a ello se agrega una ideal mujer 
como Annetta Gattini, que es toda suges
tión, que es todo canto y encanto, que es 
juventud, y es belleza, y es elegancia, y 
es buen gusto, ¡la victoria es segura! 

Tr iunfará la Opereta por obra y gracia 
de Angelini-Gattlnl, 

E l martes 5. . . 
Cristóbal DE LA HABANA. 

ECOS 
Tiempo hacía ya, mucho tiempo, que 

no veíamos un "Don Juan Tenorio" tan 
en serio como el de anoche en Payret. 

N i siquiera el úl t imo que Paco Fuentes 
nos ofreció en homenaje a Antonia Aré-
valo. 

Anoche, sí. Anoche asistimos, con ple
no recogimiento de espíritu, a una ar
t ís t ica representación del "Don Juan" de 
Zorrilla. La resurrección del legendario 
héroe fué un hecho. 

¿Quiénes hicieron el innegable mila
gro? 

Pues, en primer término, Concepción 
Llórente y Luis Blanca. 

En segundo término, todos; incluso la 
Empresa, que montó la obra con pro
piedad y buen gusto. 

Satisfechísima, pues, quedó la concu
rrencia que acudió a llenar el amplio Pay
ret, como muy pocas noches... 

Concepción Llórente, la cada noche más 
admirada actriz, encamó una ideal Doña 
Inés, y todos sus versos los dijo con una 
extrema delicadeza. Hasta los ripios se 
hicieron poesía al pasar por sus labios. 
Una Doña Inés, en fin, conmovedora. 

Blanca creó un Don Juan a la moder
na; romántico y realista a la vez, pero 
sin el énfasis habitual de aquellos, y sin 
la fría expresión de estos. Un Don Juan 
humano, con mucho fuego en los momen

tos de pasión, mucha energía en los de 
lucha y muerte, mucha frivolidad en los 
de jactanciosa espera, ¡y en ningún ins
tante cursi!. . . 

Tuvo frases de tan maravillosa y ajus
tada dicción, que la sala de Payret hubo 
de estallar en aplausos muy repetidas ve
ces. 

Aunque solo fuera por ver el cuarto 
acto, bien podría llenarse Payret duran
te una larga temporada. 

¡Bravísimo, Don Juan! 
Por esta vez no salió maltrecha la me

moria gloriosa de nuestro buen Zorrilla... 
Lis Abrines nos ofreció una muy plausi

ble Brígida. 
Pilar Fernández, sencillamente encan

tadora en Doña Ana. 
Muy bien, como de costumbre, Pepe So-

riano Viosca. 
Solsona, demasiado payaso... aunque 

el público se deleitó con sus tradiciona
les gracias. 

Completando la discreción del conjun
to: la Castillo, la Ruiz, la Sanz, García 
Coello, Cosgolla, Castro, Buendía, Rodrí
guez, Charri y Antonez. 

Las decoraciones de Pepe Gomis, muy 
vistosas. 

Y el público, dispuesto a volver esta 
noche, que se celebrará la segunda repre
sentación del "Don Juan Tenorio" . . . 

—El sábado, estreno de "Els vells" 
("Los viejos"), el intenso drama de Igna
cio Iglesias, una de las obras que más 
fama dieron a Concepción Llórente y a 
Luis Blanca. 

« 
De cómo estaba anoche la sala del Na

cional, en su último miércoles blanco, 
Fontanills ha de referiros con su áurea 
pluma. . . 

—Hoy, "Don Juan Tenorio," a todo lu
jo, por sesenta centavos la luneta. 

Blanca Servat hará de Doña Inés y Ar-
tecona de Don Juan. 

Un Don Juan muy simpático. 
—El domingo, últ ima matlnée de San

tos y Artigas, se repar t i rán dos mil ju
guetes entre los n i ñ o s . . . 

"París., sus peligros y sus atractivos," 
es el título de un "viaje cinematográfico," 
cuyo estreno se verificará hoy en el tea
tro Casino. 

La cinta de referencia se exhibirá en 
segunda tanda, representándose, además, 
la celebrada zarzuela "Estuche de mo
nerías ." 

En primera sección, "La madre," cinta 
Bensacional, "Romance de la telegrafía 
sin hilos" y la hilarante zarzuela "E l amor 
que huye." 

—Mañana, viernes, "El novio de Doña 
Inés," parodia de "Don Juan Tenorio." 

Graciosísima. 

Esta noche en Martí : "Perejil," "Agen
cia de matrimonios" y "Yo soy Marsans." 

—Mañana, "Don Juan Mortuorio." 

Hoy en Norma: "El ten ente traidor," 
"Los ingratos" y "El proceso de una bai
larína." 

—Mañana, "En los senderos del mal" 
y "E l presidente de los bandidos." 

—Pronto, "Tierra baja." 
• 

Alhambra—sin las sicalípticas varieda
des de otros tiempos, y sin la pornografía 
que ha hecho preciso el cierre del Molino 
Rojo y de Chantecler—va viento en po
pa . . . 

Federico Villoch, a fuerza de gracia, ha 
Impuesto sus "Películas modernas" y el 
público no cesa de reir durante la hora 
larga que dura la representación. 

Manuel de Más ha estrenado "Las pica
ras mujeres," ingeniosísimo saínete . 

Y Mario Sorondo prepara otra obra que 
será otro é x i t o . . . 

Ese, ese es el camino: el arte, para ser 
popular, no necesita ser indecente. 

C. de la H . 

P A R A H O Y *** 
Nacional.—"Don Juan Tenorio." 
Payret—"Don Juan Tenorio." 
Albisu.—Cine. 
Casino.—"Estuche de monerías ." "E l 

amor que huye." 
Martí.—"Perejil ." "Agencia de matri

monios." "Yo soy Marsans." 
Norma.—Cine. 

E S P I G A D E O R O 
Perfumería última moda.—Nueva creación de Píver. 

= La más fragante y deliciosa. = 

D E venta en todas las sede
rías y perfumerías acre
ditadas de la República. 

U N I C O S R E C E P T O R F S 

VEGA BLANCO \ C? 
= IMPORTADORES DE SEDERIA = 

Murralla 86.-Tel. A-3562 
Apartado 37. —HABANA 

r c m R i z 

A N U N C I O S V A R I O S 

O. 1Á.TX alt. 4-7 

E N B E L E N 
Se acaba de recibir un sin fln de nove

dades en miniatura, los más bonitos ar
tículos no vistos. 

Pasadores con fotografía en todos los 
Santos, Flores para prendedores con fo
tografías, las tan solicitadas Bellotitas con 
b u s rosaritos adentro, Mlsalitos con Vía-
Crucls: en conjunto se hace de todo esto 
un Chatelén lo más CHIC que so puede 
desear. 

Inmenso y variado surtido en Cuadritos 
de porcelana, Papeles de fantasía, Libros 
de Educación de todos los Autorps y L i 
bros de Misa de todas clases. Material 
completo para Escuelas. 

Librería "Nuestra Señora de Belén" 
Compostela 141, frente al 

Colegio de Belén.—Teléfono A-1638 
C 3318 alt. 15-1 O. 

DOROTEA MONTEAGUDO 
Pone a ' d ispos ic ión de su distinguida 

clientela 200 combinaciones de bordados, a 
mano, para vestidos de Novia, Paseo .etc. 
Soirée, desde el gusto más delicado hasta 
el alto lujo. \ 

Recibe semanalmente las ú l t imas crea
ciones. 

Se hacen toda clase de Bordados. 
T E L E F O N O A-0756 

Refugio 37, rnqnloa a Industria. 
12495 10t-25 

Plaza-Garden 
Hoy <iine y números de canto por 

el tenor señor Meléndez. Mañana 

grandes estrenos. 

SOCIEDADES E S P t í l O U S 
UNION ORENSANA. 

Conocidos los términos sobre que ha j 
de seguir desenvolviéndose tan importan-
te sociedad, teniendo ancho campo pa
ra sus energías máximas en fines tan di- j 
versos como la acción cooperativa, el fo-
meiyto de las riquezas orensanas y el re- j 
creo de sus asociados, el primer acto rea- | 
lizado por su insustituible Junta Direc
tiva, interpretando el nuevo Reglamento, 
ha sido la designación de 25 asociados pa
ra la formación de la Sección de "Recep
ción y Arte," la cual ha sido constituida 
en la siguiente forma: 

Prés idente : señor Eulogio G. Martínez. 
Vice: señor José Benito González. 
Secretario: señor Julián Díaz. 
Vice: Cesáreo García González. 
Vocales: señori tas Dolores Díaz Reme-

sal, Ramonita Estevez Recio, Juliana Vá
rela Cid y los señores Herminio Hufau, 
Ramón Morán, Jesús Diéguez, José Vá
rela, Angel Delgado, Andrés Carlos Ca
ballero, Augusto Fernández Blanco, Pas-
casio Grande, Modesto Sonsa, Teodoro 
Várela, Benigno Sánchez Santormo, Lino 
Martínez, Modesto Quíntela, Manuel Ji
ménez Cid, Juan Pérez, Ramón Canal y 
Benigno Alvarez. 

Dados los entusiasmo que de continuo 
vienen demostrando por la "Unión Oren-
sana," y las dotes de cultura que adornan 
a can importante grupo de jóvenes, garan
tía segura de la bien entendida propa
ganda por cuanto signifique engrandeci
miento de la pequeña patria gallega, no 
dudamos se ofrecerán actos de resonancia 
social a que tan acostumbrados nos tie
nen los hijos de las riberas del Miño, 
cuyas nuevas hemos de saber estimular 
en atención a sociedad tan simpática por 
la característ ica de arte que siempre im
prime a sus fiestas. 

Mil felicitaciones, pues, a los cultos jó
venes del "Recepción y Arte" por tan me
recida distinción y nuestra no menos sin
cera enhorabuena a la Junta Directiva de 
la "Unión Orensana," por una designa
ción que de verdad les honra. 

res a las gentiles damas y damuca. 
asistan. ^ucas q^, 

Terminado que sea el suculento al 
zo, se precederá a la inscripción rie> 
do aquel que desee formar parte d ^ 
equipos de balompié que este Clnh 

los 
yecta organizar y cuyos trabajos van ^ 
lantadísimos, pues cuenta con la \ ^ 
ración decidida de numerosos Bocios51*" 
tusiastas de dicho sport. ei1-

A repetidas instancias de la mayoría a 
los asociados, se ha acordado última^, 
te poner a la venta un limitado númf11" 
de invitaciones familiares que se podí*0 
acquirir en la Secretaría, Plaza del p T 
vorín, Zulueta y Animas, Obispo 39 p 
lascoaín 7% y Obispo 123. ' ^ 

El valor de estas invitaciones es \ 
distintamente el de $3, y para loS „ 
no puedan asistir al almuerzo será de ka 
centavos personal. Jl 

Con que, montañeses, a concurrir a 1 
j i ra y a inscribirse en el "Club Tiernca" 
para las próximas que ya tiene en d ¿ . 
yecto. 

LOS D E L V A L L E DE ORO 
A l solo anuncio de que los entusiastas 

hijos del Valle de Oro se disponían a ce
lebrar una j i ra en el mamoncillo el día 
10 de Noviembre, empezó el pedido de 
billetes en número tal, que puede asegu
rarse que dicha fiesta ha de resultar de 
las más concurridas que se han celebra
do en "La Tropical." 

En el vapor "Alfonso X I I , " que salió 
de la Coruña el 21 del actual, fueron em
barcados los lacones, jamones y demás 
productos para esta j ira, los cuales lle
garán a este puerto en los primeros días 
del entrante mes. 

Según se nos informa por la Secreta
ría, con el fln de dar más realce a la 
fiesta, se sor teará un hermoso objeto de 
valor entre las damas concurrentes, sin 
estipendio de ninguna clase. 

En uno de los próximos números dare
mos a conocer íntegro el programa de la 
mencionada j i ra . 

En la Junta general que esta misma 
sociedad celebró el día 27 del que cur
sa, fueron adoptados los acuerdos siguien
tes: 

Primero: De acuerdo con la moción 
presentada por el señor Generoso Díaz 
y tomada en consideración en la Junta 
general celebrada en Agosto del presente 
año, se acordó reformaV el Reglamento 
social en los artículos 3 y 10. 

Segundo: Designar anualmente la can
tidad de cincuenta pesos plata para la 
Fiesta del Arbol que periódicamente se 
celebra en el Distrito del Valle de Oro. 

Tercero: Acceder a la solicitud del di
rector del DIARIO DE LA MARINA, con
tribuyendo con diez pesos plata con des
tino al monumento a la memoria del es
clarecido hijo de Galicia Manuel Curros 
Enríquez. 

Cuarto: Dir igi r atenta comunicación al 
diputado por los distritos de Mondoñedo 
y Rivadeo, interesando gestione la cons
trucción de la carretera de tercer orden 
desde Perreira a Sontán que enlace en 
el Puente de Ferreira con la proyectada 
de este punto a Cangas. 

Como se ve que esta Sociedad compues
ta hoy por un pequeño grupo de naturales 
del Valle de Oro que vienen luchando de
nodadamente por el engrandecimiento de 
la Sociedad y el bienestar y progreso del 
rincón nativo, no desmaya un momento en 
la consecución de sus fines, pues a la 
par que adopta acuerdos como los aquí 
narrados, procura para sus asociados días 
de esparcimiento y confraternidad cele
brando fiestas que les hagan recordar los 
alegres días de su infancia y juventud en 
las típicas romerías que allí celebraron 
"debaixo d'os carballos e castiñeiros." 

Sólo falta que los hijos del Valle de 
Oro de la Habana como del interior, aca
ben de darse perfecta cuenta de lo que 
para todos significa esta Sociedad y acu
dan a engrosar la lista de asociados y de 
ese modo poder hacer más fructífera la 
labor de su Junta de Gobierno. 

Pequeño, insignificante es el sacrificio 
a hacer, comparado con la gran obra a 
realizar, y si todos los que por ignoran
cia o apat ía hasta hoy no lo han he
cho cooperan con su pequeño óbolo al 
engrandecimiento de la Institución, po
dremos muy en breve lograr lo que tan
to anhelamos cual es la consecución de 
los fines para que fué creada la Sociedad. 

L I B R O S N U E V O S 
Recibidos en la librería "CervantP.» 

Galiano 62, Habana. ' 
P. Courmont: Manual de Patoloo-ía p. 

neral, $2-80 * 
Roudós: Para abrirse camino en I 

vida, $1-70. 
Couyau: La Escuela de hoy, $3. 
Andreu: Colección de reglas y ejerc 

cios para la enseñanza de escritura a 
dictado, rústica, $1. 

P. B. Borda: Método Práctico de pra 
nunciación francesa, 60 cts. 

Cejador: Tesoro de la Lengua Cas
tellana, pasta, $3-80. 

Cejador: Tesoro de la Lengua Cast» 
llana, rústica, $3-25. 

Farades y Carrillo: Aguas Minero-Me-
dicinales, $1-00. 

Rodríguez Navas: Diccionr.rio Compl» 
to de la Lengua Castellana, $2-50. 

Dante Alhigieri : La vida nueva. Sl-50 
Olavarría: Diccionario Técnico Auto 

movilista y de Náutica en Alemán, Fran
cés y Español. $1-75. 

L . Coloma: El Marqués de Mora. 70 cts. 
Damseaux: Historia de la PedaRogía 

$2-00. ^ 
Pastalozzi: Cómo Gertrudis enseña a sns 

hijos, $1-40. 
Azar y Azoo: María Antonieta, 
Muñoz de Prado, Otelo, 15 cts. 
Ryan: El Salario Vital , 25 cts. 
Conan Doyle: La Guardia Blanca, dos 

tomos, rústica, 40 cts. 
Conan Doyle: Sir Nigel, dos tomos, rú» 

tica, 40 cts. 
Morayta: La Libertad de la Cátedra, 

$1-00. 
Pidan Catálogos, se mandan gratis a 

cualquier punto de la República. 
Para más informes diríjanse a Ricardo 

Veloso, Galiano 62, Apartado 1115, Ha
bana. 

C O M U M C Á D O a 

L a C o n f e r e n c i a F i 

l o s ó f i c o - r e l i g i o s a , d e 

h o y 3 1 , s e t r a s l a d a 

p a r a e l d í a 7 d e N o 

v i e m b r e . 
12678 It Im 31 

A V I S O S R E L I G I O S O S 
Parroquia del Espíritu Santo 
Solemne Novenario á las Ben

ditas Animas del Purgatorio 
Comenzará el día primero de No- I 

-viembre por la noche y terminará el 
día mieve por da mañana. 

Todos los días a las odio misa 
cantada y Responso solemne y a las 
seis de la noche, Rosario, Meditación, 
Lamentos y Responso. 

Se predicará en íos días 2, 3, 5, 

r 12,059 3 t-30 3 d-31 

Parroquia de San Nicolás de Barí 
NOVENA D E ANIMAS 

Empieza el dfa lo. de Noviembre a 1«J j 

Santo Rosario, seguirft el deteí 
novena y sermón todas lae noches, 
minándose con un responso. . . ^ . - c M 

E l día 2. Misa solemne con ministros, o-
suplica una limosna. 

A. M. D. O. ¿ 4 
1265B ^ 

CLUB TIERRUCA 
Nótase inusitada animación entre los 

emprendedores socios que forman el sim
pático "Club Tierruca," con "motivo de la 
próxima j i r a que celebrarán el domingo 
entrante en los hermosos jardines de Pa
latino. 

En este lugar se comerá, beberá y bai
lará a todos los usos y de lo lindo (como 
dicen en Puerto-chico), y nadie en abso
luto ha de dejar de divertirse. 

El objeto de arte que se sorteará entre 
las lindas concurrentes que honren con 
su presencia la fiesta es una agradable 
sorpresa que quieren dar los organizado-

Cultos en la Capilla de los PP. Pa-io"* 
tas, Estrada Palma 12. _ 

El día lo. de Noviembre, a las 9 a. 
habrá misa cantada c00, « e r f ó° D¿ici(jtt 
tarde, a las 5, rosario, Plátitcaa- e ^ 0 8 s ^ 
de S D. M. y responso cantado en suu 
gio de los fieles difuntos. cantad» 

- E l día 2. a las 6 a. m.. misa c a n ^ 
de difuntos con responso después egu 
rán las demás misas rezadas. E " la * 
a las 5, Vla-Crucis y responso cantado^ 

Los fieles que el día ^ ^ ^ } 0 ^ 
tos Sacramentos de P e ^ eden ganar 
nión y visiten esta Capilla, pueden g 
indulgencia plenaria obispo 

- C o n la autorización de' se^ioni8tas 
Diocesano han abierto los " ^ v0 tem. \ 
una suscripción para f ^ "n roraz<5D dt 
pío en la Víbora, al Sagrado Coraz 

JTupl ican a las al*a* . f ^ T U ^ votos se dignen contribuir con 
dicte su piedad. 

A M O R E S A W S Ü L O 
AHOGADO Y NOTARIO 

Teniente Rey núm. 71. Habana 
12384 

" L A Z A R Z U E L A 
Esfá dispuesta á regalar mercancías 

Liberty de algodón en lodos ¡os colores a í 5 cts' 
Medias transparentes finísimas para señoras a Í 5 , 20 y 27 „ 
Id. para hombres las mas finas a 20,30 y W „ 

EN SOMBREROS Y ADORNOS LO INCOMPARABLE. 

N E P T U N O Y C A M P A N A R I O . A L O N S O Y H ü O 
T E L E F O N O A 7604. 

C 332* 16-1 Oct, 


